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			Dedicatoria

			Este libro está dedicado a todas las personas farmacéuticas de comunidad, quienes con sus conocimientos, habilidades, experiencia y calor humano ofrecen a las distintas comunidades del país un servicio farmacéutico asistencial, basado en la ética, la ciencia y el humanismo, con lo cual demuestran que son profesionales imprescindibles para el sistema de salud de Costa Rica.
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			Prólogo

			Es un honor para mí escribir el prólogo de este libro, el cual es resultado de un proceso de investigación exhaustivo realizado por cinco excelentes colegas, quienes unieron la experiencia de una exitosa trayectoria profesional con la formación académica y el talento de jóvenes profesionales para obtener resultados que evidentemente aportan un enorme legado a la profesión farmacéutica. Así, se obtiene un texto pionero en torno a la documentación de la práctica de la farmacia de comunidad privada en nuestro país.

			Como primer asunto importante, cabe mencionar que en este libro se destaca el valor que tienen las funciones y actividades desarrolladas históricamente por el personal farmacéutico de comunidad, su papel como garante en el acceso a los medicamentos y el establecimiento legal de la regencia farmacéutica en Costa Rica. Lo anterior ha sido fundamental para que las farmacias de comunidad privadas puedan ser consideradas parte del sistema de salud, en cuanto centros de atención primaria, ya que cuentan con un profesional farmacéutico responsable de dispensar y promocionar el uso correcto de los medicamentos.

			Se resalta en este texto, asimismo, el marco regulatorio que a la fecha se encuentra vigente en el territorio costarricense, donde se establecen de forma clara las responsabilidades asignadas al personal farmacéutico en las distintas leyes y reglamentos que regulan la profesión, así como la autorregulación que ejerce el Colegio de Farmacéuticos por medio de la Asamblea General y su Junta Directiva.

			Aunado a lo anterior, es sustancial destacar el análisis que realizan las personas autoras en torno a la cantidad de farmacias de comunidad según la distribución geográfica poblacional de Costa Rica. En ese sentido, se evidencia que existe una amplia cobertura en el país en cuanto a disponibilidad de establecimientos, con una mayor densidad en los cantones con un índice de desarrollo humano más alto, en donde se encuentran importantes centros económicos, y en las zonas de gran desarrollo turístico como, por ejemplo, Guanacaste. La descripción que se realiza sobre este tema tiene la peculiaridad de dejar abierta la puerta para el desarrollo de muchos otros trabajos de investigación, no solo en el área farmacéutica, sino también en otras disciplinas relacionadas con las ciencias sociales.

			El apartado que analiza la tenencia de la farmacia de comunidad privada en el país plantea una realidad que podría derribar muchas de las percepciones sobre el tema de la distribución de farmacias de comunidad privada (en farmacias independientes y de cadena); incluso, sobre cuál es el porcentaje de farmacias cuyos propietarios son farmacéuticos. Estos datos han cambiado sustancialmente en el tiempo y ahora, por primera vez, se registran y se respaldan en un documento.

			Se analizan también las funciones del personal farmacéutico de comunidad, de acuerdo con la cadena terapéutica del medicamento. Así pues, se contextualizan las funciones que forman parte de la gestión del suministro del medicamento y se tienen en consideración las actividades orientadas al paciente y a la comunidad, centros medulares de la atención farmacéutica.

			Lamentablemente, el texto permite evidenciar la escasa documentación que se tiene sobre los actos profesionales farmacéuticos, a pesar de las actividades que el personal realiza desde las farmacias de comunidad, por ejemplo, las campañas de vacunación, por mencionar una de todas.

			A partir del análisis realizado, las personas autoras plantean una nueva definición de la farmacia de comunidad privada, diferente de la establecida actualmente en la Ley General de Salud. En dicha propuesta se considera el desarrollo de los servicios farmacéuticos en el país a lo largo de todos estos años.

			No cabe duda de que lo presentado en este libro puede tener impacto en el ejercicio profesional, en la formación académica de los futuros farmacéuticos y en el desarrollo de actividades de investigación que promuevan el fortalecimiento de la farmacia de comunidad privada en Costa Rica.

			Dra. Lidiette Fonseca González

			Vicepresidente, Junta Directiva

			Colegio de Farmacéuticos de Costa Rica

			24 de noviembre de 2020 

		


		
			Introducción

			La farmacia de comunidad privada en Costa Rica, en adelante farmacia de comunidad privada, representa un área clave en el ejercicio profesional farmacéutico costarricense. Desde el siglo XIX la figura de la farmacia como un centro de salud se instauró en la sociedad costarricense y, desde entonces, ha venido a contribuir enormemente en la salud pública del país (Viales, 2003).

			Según la Organización Panamericana de la Salud (OPS), las farmacias de comunidad privadas y el personal farmacéutico comunitario son los establecimientos y los profesionales sanitarios más asequibles a la población, con lo cual se convierten, en múltiples ocasiones, en el primer contacto sanitario al que acuden las personas en busca de soluciones a sus problemas de salud (OPS, 2013). 

			El desarrollo farmacéutico en el país viene de la mano del Colegio de Farmacéuticos de Costa Rica (Colfar), que tiene la responsabilidad, otorgada por el Estado, de fiscalizar el ejercicio profesional y los establecimientos farmacéuticos. Esta función ha sido una oportunidad para buscar referentes relacionados con la práctica farmacéutica, los cuales impulsen la adopción de prácticas que sean de beneficio para la población costarricense.

			Por su parte, desde el año 2000, la Federación Internacional Farmacéutica (FIP) ha abogado por la puesta en marcha de las buenas prácticas de farmacia, las cuales abarcan el marco del quehacer en todas las áreas (FIP, 2011). Para comprender cómo podrían estas normas ser parte de la atención que se brinda en las farmacias de comunidad, es necesario realizar un análisis histórico, social, económico y regulatorio de la farmacia de comunidad privada, de manera que se logre establecer un estado de situación que permita proponer una línea estratégica en la implementación de las buenas prácticas.

			Así las cosas, en este trabajo se aborda la farmacia de comunidad desde su inicio hasta el momento actual, en un diálogo con sus distintas articulaciones. Asimismo, el texto deja planteada la reflexión sobre las acciones futuras.

		


		
			Antecedentes históricos

			En Costa Rica, las primeras farmacias de comunidad aparecieron a mediados del siglo XIX y se ubicaron en la ciudad capital, San José. En ese momento, el país se abría lentamente a las políticas liberales de la república y al establecimiento del orden jurídico en materia de salud pública (Viales, 2003). 

			Las primeras boticas eran administradas por médicos, todos ellos de origen extranjero, quienes vieron en este establecimiento la oportunidad de ejercer su profesión. Debido a la escasez de farmacéuticos, al crecimiento de la población y a la presión médica, se reformó el Reglamento del Protomedicato en 1858, mediante el Decreto Ejecutivo N.° 38, en el cual se establecía que, mientras no hubiera por lo menos cuatro farmacéuticos en la capital y dos en cada provincia, se les permitía a los médicos abrir y atender las boticas (González, 1944, p. 66; Viales, 2006, p. 429). Esta autorización se mantuvo hasta que la proporción de farmacéuticos llegara, por lo menos, a uno por cada cuatro mil habitantes (Viales, 2003).

			En este punto, merece una mención especial el aporte que el Hospital San Juan de Dios realizó a la profesionalización del oficio farmacéutico. Desde su inicio, la farmacia estuvo en manos de las Madres de la Caridad, quienes motivaron la presencia de un farmacéutico que tuviera injerencia directa en el manejo de los medicamentos. Existe una discordancia histórica con respecto al primer farmacéutico graduado en el país, ya que algunos autores señalan a don Francisco Madriz, en 1877, quien habría realizado prácticas en el Hospital San Juan de Dios; mientras que otros indican que, para 1888, no se había graduado ningún farmacéutico (Botey, 1999; González, 1944; González, 2000). 

			El Estado costarricense tuvo, desde el principio de la república, una importante responsabilidad y preocupación por el manejo y el uso de los medicamentos en las farmacias o boticas. Desde 1857, las funciones del Protomedicato, a través del Tribunal de Policía Médica, incluían: la vigilancia para que la venta de medicamentos y drogas en boticas se hiciera mediante una receta médica; la prohibición de la venta de venenos, excepto en las dosis recetadas; entre otras (Viales, 2003). Los protomedicatos fueron instituciones de origen español que aparecieron en la Colonia y subsistieron durante los primeros años de la independencia, para luego ceder el campo a las facultades y colegios (González, Barquero y González, 1996).

			El Protomedicato además establecía: “todos los medicamentos que se despachen en las boticas llevarán puesto en la envoltura o vasija el sello de la botica, el nombre del medicamento y el precio” (Viales, 2003, p. 45). Luego, en 1872, se emite una nueva versión del Protomedicato que amplía sus funciones, con lo cual se establece una normativa para el funcionamiento de las boticas (Viales, 2003). 

			Posteriormente, en 1895, el Protomedicato dejó de existir en Costa Rica. El 3 de abril de este año, por medio de un decreto gubernamental emitido por la administración de Rafael Iglesias, que entró en vigor el 21 de abril, se creó la Facultad de Medicina, Cirugía y Farmacia. La Facultad absorbió las funciones del Protomedicato y las amplió gracias a la aprobación de la ley orgánica que la instituía. Según el artículo 38 de la mencionada legislación, “mientras no hubiese en las diferentes poblaciones del país un número suficiente de farmacéuticos en proporción de uno por cada cuatro mil habitantes, quedarían los médicos autorizados a abrir boticas o botiquines” (Pérez, 1917, p. 57).

			Con la creación de la Facultad de Medicina, Cirugía y Farmacia en 1895 y la posterior separación de la Escuela de Farmacia en 1897, hubo un aumento en el número de farmacéuticos, lo cual dio pie a la creación del Colegio de Farmacéuticos (Colfar) en 1902. Este último, en concordancia con las necesidades planteadas para un mejor control sobre los medicamentos que se expendían en las farmacias, gestó importantes elementos jurídicos que le permitieron favorecer la salud pública, con lo cual se contribuyó al papel del Estado como figura central del modelo liberal de higiene pública (Viales, 2006).

			La primera regencia farmacéutica obligatoria se estableció para San José a partir del 1.° de enero de 1903, se extendió a Alajuela, Cartago y Heredia en 1916 y se ratificó en la década de 1920 (Viales, 2003; Fumero, 1997). Desde esas fechas, los farmacéuticos y el Colfar han trabajado más allá de la defensa gremial, al promover un ejercicio apegado a la normativa y a la ética costarricense.

			Así las cosas, el Colfar ha promulgado y promovido regulaciones que permitieron definir las funciones del personal farmacéutico en las diferentes áreas de desempeño. A partir de 1902, asumió la enseñanza y la regulación del ejercicio de la labor farmacéutica y, con esto, comenzó un periodo en la historia de la salud pública en Costa Rica ligado a la expansión de las políticas higienistas del Estado. 

			En el reglamento constitutivo del Colfar se estableció la concesión y la cancelación de las patentes, con lo cual se logró regular la actividad y defender los intereses del gremio. La instauración de la regencia farmaceútica controló el despacho de recetas, también el expendio de drogas consideradas peligrosas. Esta decisión, apoyada por el Estado a petición del Colfar, se llevó a la práctica a partir de 1903 y quedó consolidada en 1945 (Fumero, 1997).

			El Colfar tuvo que luchar constantemente contra la política ambivalente del Estado en torno a la problemática de los empíricos hasta que, en la década de 1920, consiguió la aprobación de la Ley sobre Protección de la Salud Pública (1923) y del nuevo Reglamento de Boticas y Droguerías (1929). Además, en 1926 logró que se estableciera la Policía de Salubridad Pública, con la cual se buscaba ejercer un control efectivo sobre los empíricos. En 1944 se aprobó el Código Sanitario y, gracias a las presiones ejercidas por el gremio de los farmacéuticos, en 1945 se elaboró el Reglamento de Establecimientos Farmacéuticos (Fumero, 1997).

			A partir de la expansión y del consumo masivo de medicinas de patente, el Colfar creó una oficina para inscribir los medicamentos importados y los producidos en el país, lo que permitió un mayor control sobre la actividad farmacéutica nacional. Esa oficina actualmente está adscrita al Ministerio de Salud (Fumero, 1997).

			En 1973, la Ley General de Salud le otorga al Colfar poder fiscalizador sobre los establecimientos farmacéuticos, en conjunto con el Ministerio de Salud. A partir de ese momento ha trabajado, unido a otras instituciones, por el desarrollo de quienes ejercen la farmacia en Costa Rica.

			En relación con la formación profesional, desde 1902 y hasta 1940, la enseñanza en farmacia estuvo a cargo del Colfar. Posterior a este periodo, dicha tarea fue asumida por la Universidad de Costa Rica, que se convirtió en la única institución de educación superior que impartía la carrera en el país hasta bien entrado el siglo XX. Al año 2020, existen cinco universidades que imparten la carrera de farmacia, cuatro de ellas privadas.

			La evolución de los planes de estudio de las carreras de farmacia en Costa Rica muestra la introducción de contenidos curriculares relacionados con la dimensión social del medicamento y su relación con el paciente. Todos estos integran elementos de la atención primaria de salud, los cuales colocan a las personas, las familias y las comunidades en el centro de los servicios farmacéuticos asistenciales.

			Específicamente, en los planes de estudio de la carrera de Farmacia de la Universidad de Costa Rica, en 1967 aparece la asignatura Farmacia Magistral, con una evidente orientación hacia la farmacia galénica. Luego, este curso se convierte en Despacho de Recetas, con lo cual cambia la orientación hacia el consejo farmacéutico y la optimización de la terapia (Badilla, 2006). En la actualidad, el plan de estudios de esta universidad tiene un curso de Farmacia de Comunidad y dos de Atención Farmacéutica.

			En general, las cinco universidades con la carrera de Farmacia incluyen en sus planes de estudios los contenidos de atención farmacéutica y los principios promulgados por la Organización Mundial de la Salud (OMS) sobre Atención Primaria de Salud Renovada.

			En cuanto a la farmacia de comunidad privada, se ha desarrollado normativa que ha afianzado la participación del farmacéutico como regente y especialista en el resguardo y uso de medicamentos.

			El ordenamiento jurídico costarricense le establece una gran cantidad de funciones al personal farmacéutico, dentro de las cuales el despacho y la dispensación de medicamentos son funciones exclusivas de este profesional. Adicionalmente, existe una importante labor de salud pública que desarrolla la persona farmacéutica a través de la promoción de la salud y prevención de la enfermedad. La cercanía de este profesional con la comunidad ha favorecido el posicionamiento normativo y social de estas acciones. 

			El establecimiento de la regencia farmacéutica obligatoria en las farmacias asistenciales, consagrado en la Ley General de Salud, y la obligada permanencia de un profesional farmacéutico durante todo el tiempo que el establecimiento se encuentre abierto, señalada en el Reglamento de Establecimientos Farmacéuticos Privados, han sido algunos de los más importantes aportes del Colfar a la política pública de salud y al fortalecimiento de la función social y de salud pública que tiene el personal farmacéutico.

			La regencia farmacéutica se ha ido diversificando y hoy se reconoce que sus funciones van encauzadas hacia el almacenamiento, conservación y despacho de medicamentos, el resguardo y despacho de sustancias psicotrópicas y estupefacientes, la atención de consultas y el asesoramiento, la aplicación de medicamentos inyectables (incluidas las vacunas), la toma de presión arterial, la farmacovigilancia, la educación sanitaria y la recomendación o indicación farmacéutica. 

			Además del desarrollo de las farmacias de comunidad, es necesario analizar la dinámica comercial aunada a estos establecimientos, ya que pueden determinar los servicios ofrecidos y, por consiguiente, su función como centros de atención primaria de salud.

			El mercado farmacéutico privado en Costa Rica ha presentado un comportamiento creciente durante los últimos años. Entre los factores que contribuyen a este aumento se encuentran:

			
					Aumento de las necesidades de medicamentos más especializados y de mayor valor.

					Aumento de la inmigración de otros países centroamericanos, especialmente de Nicaragua.

					Aumento en el interés de las personas por artículos relacionados con el cuidado del cuerpo, tal como es el caso de cremas y medicamentos para adelgazar.

					Aumento de la población estadounidense que habita en el país, ya que muchos son pensionados y consumen mayor cantidad de medicamentos debido a su edad (Proexport Colombia y Banco Interamericano de Desarrollo, 2004).

			

			Tradicionalmente, la farmacia de comunidad privada como establecimiento estuvo ligada a la propiedad individual de un farmacéutico. Sin embargo, los cambios mencionados, aunados a la incorporación del país a la revolución económica en las corrientes internacionales de negocios, dieron como resultado la fusión de muchas farmacias que anteriormente funcionaban de forma independiente. 

			Las farmacias tuvieron que crear nuevas estrategias para obtener mejores precios en sus compras, créditos a plazos más amplios y alternativas para promocionar sus productos, con el fin de obtener mayores ganancias o competir con sus vecinos, sobre todo en las ciudades, donde se pueden encontrar hasta dos farmacias en una cuadra (Amenábar, 2004).

			El siglo XX trajo consigo, entonces, una visión diferente en el mercado de medicamentos. El primer conglomerado de compras, la Corporación Nacional de Farmacias (Condefa), nació en el año 1985 como el esfuerzo de un pequeño grupo de farmacias comunitarias independientes para crear una fuerza de compra mayor y acceder a mejores condiciones en el mercado farmacéutico. 

			Por su parte, la farmacia Fischel inició sus operaciones en el año 1892 y en 1997 crea el Consorcio de Corporación Fischel, el cual se convierte en una de las sociedades farmacéuticas más grandes de Costa Rica (Proexport Colombia y Banco Interamericano de Desarrollo, 2004) y deja de ser una empresa de carácter familiar (Amenábar, 2004).

			Posteriormente, en el año 2003, nace la cadena de farmacias de la Compañía Farmacéutica Sociedad Anónima (Cofasa), como una necesidad de protección a sus socios y accionistas, debido a la entrada al país de cadenas de farmacias extranjeras. Este modelo se diferencia de los anteriores en que los accionistas tienen voz y voto en las decisiones comerciales.

			La creación de las cadenas de farmacias durante la década de los noventa desarrolló un concepto nuevo de compra por volumen, en lugar de hacer negocios individualmente. Además, trajo consigo la consolidación de un nombre y una estructura administrativa en la que se incluyó al farmacéutico. Otros establecimientos unieron esfuerzos, pero únicamente para negociar con proveedores, de manera que no perdieron su autonomía administrativa ni debieron ser parte de un nombre comercial. 

			Recientemente, en el año 2017, se introdujo de manera oficial el modelo cooperativo en las farmacias, con la creación de la Cooperativa Farmacéutica R. L. (Farmacoop), cuyo fin principal es unir a las farmacias y farmacéuticos de Costa Rica en una empresa social para lograr beneficios comunes. En 2019 inicia operaciones la Cooperativa de Farmacias Independientes Unidas R. L. (Coopefiu), la cual nace de la necesidad de sobrevivencia de las farmacias independientes. Es un proyecto que tuvo origen en la zona de Guanacaste, pero actualmente las farmacias Coopefiu se encuentran en la mayoría de las provincias del país.

			Al año 2020, se reconocen como organizaciones farmacéuticas gremiales específicas, relacionadas con la farmacia de comunidad y los farmacéuticos de comunidad, las siguientes entidades:

			
					Asociación de Farmacéuticos de Comunidad (Asofaco).

					Asociación de Farmacéuticos y Propietarios de Farmacias de Comunidad (Afaprofaco).

			

			Es probable que, con el devenir de los años, los modelos de negocios de las farmacias se modifiquen, para ofrecer productos y servicios de forma más eficiente y accesible a la sociedad costarricense.

		


		
			Marco regulatorio de la farmacia de comunidad privada

			El desarrollo del marco regulatorio de la farmacia de comunidad privada tiene soporte en dos pilares: el ejercicio profesional del farmacéutico y la farmacia como establecimiento farmacéutico. En este sentido, y por tratarse de una disciplina que agrupa actividades que impactan la salud de las personas, se hace necesario que tanto los profesionales como los establecimientos, en este caso las farmacias de comunidad, orienten la prestación de sus servicios al resguardo de la vida y de la salud, a través del cumplimiento de principios y reglas éticas y de disposiciones técnicas, legales y reglamentarias que les impone tanto la autoridad sanitaria como el colegio profesional. Se debe entender que el objetivo del marco regulatorio de la farmacia de comunidad privada es garantizar el cumplimiento de las normas de forma oportuna, correcta, congruente y completa, con la finalidad de proteger a los ciudadanos en sus relaciones con el sistema de salud (OPS, 2013; Colfar, 2015).

			Según la Organización Panamericana de la Salud (2013), la regulación conlleva cuatro funciones esenciales: el marco regulatorio, los estándares de buenas prácticas, los mecanismos de vigilancia y la fiscalización para su cumplimiento. Aunado a esto, en los últimos años se han mostrado cambios significativos en la evolución de la disciplina farmacéutica, con lo cual se amplían actividades o servicios y se incorporan nuevas competencias a estos profesionales. Lo anterior ha llevado a extender su ámbito de responsabilidad hacia las personas a las cuales se brinda un servicio farmacéutico, hacia los colegas y otros profesionales de salud, hacia las autoridades de salud y la sociedad en general. Sin embargo, el establecimiento no escapa de cumplir con una serie de normas que permitan asegurar la calidad en la prestación de los servicios farmacéuticos.

			El marco normativo que se presenta a continuación está integrado por leyes, reglamentos, directrices y pronunciamientos vigentes en Costa Rica, relacionados con el ejercicio farmacéutico en la farmacia de comunidad privada. Para cada norma se indica el autor y su año de emisión, así como las principales regulaciones que se establecen para el personal farmacéutico o para la farmacia.

			Listado de la normativa y las regulaciones que se establecen para el personal farmacéutico y para la farmacia de comunidad privada

			
					Asamblea Legislativa de la República de Costa Rica. (1972). Ley N.° 5142. Ley Orgánica del Colegio de Farmacéuticos de Costa Rica	La obligación de realizar el trámite de incorporación como miembro del Colfar para poder ejercer la profesión de farmacia en el país.

	La obligación de concurrir a las asambleas generales que sean convocadas por el Colfar.

	La obligación de desempeñar los cargos y las funciones que le asigne el Colfar, previa toma de criterio al profesional farmacéutico.

	La obligación de pagar las cuotas de mutualidad y subsidios, las mensualidades de colegiado y cualesquiera otras contribuciones que imponga el Colfar, de acuerdo con lo estipulado en esta ley y su reglamento.




					Asamblea Legislativa de la República de Costa Rica. (1973). Ley N.° 5395. Ley General de Salud	Se establece la farmacia como profesión de ciencias de la salud.

	La obligatoriedad de colaborar con las campañas y programas del Ministerio de Salud, dentro del área de acción de la profesión.

	La obligatoriedad de denunciar situaciones o prácticas que atenten contra la salud pública.

	La responsabilidad de asumir solamente sus competencias profesionales.

	La responsabilidad de supervisar la delegación de funciones en personas no farmacéuticas.

	La responsabilidad de cumplir la normativa relacionada con la práctica farmacéutica solidariamente con el propietario del establecimiento farmacéutico.

	La responsabilidad de realizar el despacho de medicamentos de conformidad con las exigencias científicas, legales y reglamentarias.

	La prohibición de ejercer regencias farmacéuticas simultáneas.

	La responsabilidad de conocer los requerimientos técnicos y reglamentarios para el despacho de recetas de medicamentos controlados.

	La prohibición de realizar o participar en investigación experimental científica, clínica o terapéutica, sin las previas autorizaciones emitidas por el Ministerio de Salud.

	La responsabilidad de asegurar que en la farmacia se realicen únicamente las funciones que a este establecimiento le compete.

	La responsabilidad de asegurar que la farmacia cumpla con la autorización del Colfar y el Ministerio de Salud para su operación.

	La obligatoriedad de ejercer una regencia presencial en la farmacia.

	La responsabilidad de asegurar la correcta disposición final de medicamentos no utilizables.

	La responsabilidad de asegurar que la venta de productos de interés sanitario tenga número de registro sanitario para su debida comercialización.

	La responsabilidad exclusiva sobre la manipulación y expendio de los medicamentos y sustancias psicotrópicas y estupefacientes. 

	La responsabilidad de brindar a las autoridades sanitarias la información respecto a medicamentos de uso restringido.

	La obligatoriedad de no realizar la venta y promoción de muestras médicas.

	La obligación de cumplir con las disposiciones normativas y las prácticas destinadas a la prevención y propagación de enfermedades transmisibles.

	Las obligaciones y las restricciones a las cuales quedan sujetos por la operación, manipulación, recolección y eliminación de sustancias tóxicas y peligrosas.

	Los deberes y las restricciones a los cuales quedan sujetos para evitar la contaminación del medioambiente.

	Las sanciones a las que se exponen en caso de incurrir en delitos o contravenciones en detrimento de la salud.




					Asamblea Legislativa de la República de Costa Rica. (2001). Ley N.° 8204. Ley Sobre Estupefacientes, Sustancias Psicotrópicas, Drogas de Uso no Autorizado, Actividades Conexas, Legitimación de Capitales y Financiamiento al Terrorismo	La responsabilidad de no realizar despachos y suministros de sustancias controladas sin receta médica o excediendo las cantidades señaladas en esta.

	La responsabilidad de llevar un debido registro y control de los movimientos de medicamentos psicotrópicos y estupefacientes.

	La responsabilidad de mostrar a la autoridad sanitaria la documentación necesaria para un mejor control del comercio, suministro y uso de medicamentos psicotrópicos y estupefacientes.

	La responsabilidad de no permitir que personal no autorizado mantenga en depósito, manipule o despache recetas de psicotrópicos y estupefacientes.




					Asamblea Legislativa de la República de Costa Rica. (2002). Ley N.° 8239. Ley de Derechos y Deberes de las Personas Usuarias de los Servicios de Salud Públicos y Privados	La obligatoriedad de respetar los derechos de las personas usuarias de los servicios de salud.

	La obligatoriedad de colaborar e informar ante una solicitud expresa que realice una contraloría de servicios o la Auditoría General de Servicios de Salud del Ministerio de Salud.




					Asamblea Legislativa de la República de Costa Rica. (2010). Ley N.° 8860. Ley de Identificación de Medicamentos para Personas Ciegas	La obligatoriedad de brindar a todas las personas con discapacidad visual, parcial o total, la posibilidad de identificar los medicamentos prescritos, su dosificación e instrucciones necesarias, por medio de los métodos o sistemas adecuados o técnicamente definidos.




					Asamblea Legislativa de la República de Costa Rica. (2010). Ley N.° 8839. Ley para la Gestión Integral de Residuos	La obligatoriedad de garantizar a las personas una infraestructura adecuada, un ambiente sano y ecológicamente equilibrado y una gestión de residuos convencionales y biológicos para la prestación de los servicios de salud.

	La obligatoriedad de contar con un plan para la disposición final de medicamentos y sus residuos.

	La responsabilidad de contar con programas de capacitación al personal de servicio con respecto al manejo integral de residuos.

	La obligatoriedad de cumplir con las medidas para controlar la generación de residuos.

	La responsabilidad de contar con contratos y manifiestos de entrega-transporte-recepción para el caso del manejo de residuos peligrosos, los cuales garanticen la protección de la salud y el medioambiente. 

	La responsabilidad de cumplir con las obligaciones que se le confieren a un servicio que genere residuos peligrosos.

	La responsabilidad de contar con medidas para prevenir la contaminación de los suelos, los subsuelos, el aire, el agua y los ecosistemas.

	La responsabilidad ante daños y perjuicios ambientales.




					Asamblea Legislativa de la República de Costa Rica. (2019). Ley N.° 9797. Reforma Integral de la Ley N.° 7771, Ley General sobre el Virus de Inmunodeficiencia Humana (VIH)-Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida (SIDA)	La responsabilidad de garantizar el respeto de los derechos de las personas con VIH.

	La responsabilidad de velar porque no se den actitudes y prácticas estigmatizantes y discriminatorias para las personas con VIH.

	La responsabilidad de garantizar a las personas con VIH el acceso a la información de su tratamiento farmacológico. 

	La responsabilidad de brindar orientación a las personas con VIH en relación con su enfermedad.

	La responsabilidad de brindar educación en salud a las personas con VIH.

	La obligatoriedad de brindar atención integral a las personas con VIH para el despacho oportuno de los medicamentos antirretrovirales.

	La responsabilidad de brindar a las personas con VIH un espacio confidencial ante cualquier consulta.

	La responsabilidad de brindar actividades de promoción de la salud y prevención de la enfermedad en relación con VIH.

	La responsabilidad de brindar el consentimiento informado a las personas con VIH para la aplicación de medicamentos inyectables.




					Ministerio de Salud de la República de Costa Rica. (1964). Decreto Ejecutivo N.° 3503-S. Reglamento General Orgánico o Reglamento Interno del Colegio de Farmacéuticos de Costa Rica	Reconocer los requisitos y el trámite de incorporación como miembro del Colfar para poder ejercer la profesión de farmacia en el país.

	Reconocer al Tribunal de Honor como órgano de instrucción del debido proceso ante denuncias por faltas disciplinarias y éticas de los miembros del Colfar. 

	Reconocer las regulaciones referentes a la firma oficial de los miembros del Colfar.




					Ministerio de Salud de la República de Costa Rica. (1986). Decreto Ejecutivo N.° 16765-S. Reglamento de Establecimientos Farmacéuticos Privados	La obligatoriedad de que la elaboración, manipulación, venta, suministro y depósito de medicamentos se realicen en establecimientos farmacéuticos autorizados, registrados e inscritos.

	La obligatoriedad de cumplir con los requisitos exigidos por el Colfar para instalar y operar un establecimiento farmacéutico.

	La obligatoriedad de informar al Colfar cualquier contravención a las disposiciones legales y reglamentarias referentes a la operación y la regencia del establecimiento farmacéutico.

	La obligatoriedad de informar al Colfar cualquier cambio en la regencia farmacéutica que esté relacionado a despido, renuncia, preaviso, vacaciones o alguna otra ausencia. 

	La responsabilidad de que la farmacia cumpla con tener en un lugar visible los certificados de operación y de regencia que suministra el Colfar.

	La responsabilidad de no despachar recetas ni expender medicamentos en ausencia del farmacéutico.

	La obligatoriedad de cumplir con el trámite de autorización de la regencia farmacéutica ante el Colfar.

	La prohibición de regentar simultáneamente más de un establecimiento farmacéutico.

	La obligatoriedad de permanecer en la farmacia durante el horario consignado en el certificado de regencia farmacéutica.

	La responsabilidad de informar por escrito al Colfar la información del regente sustituto de la farmacia, en caso de ausencia temporal del titular (vacaciones, incapacidades, licencias o cualquier otro motivo justo).

	La responsabilidad del regente sustituto de comunicar al Colfar su anuencia a asumir el cargo del regente titular.

	La responsabilidad de no superponer el cargo de regente con cualquier otro empleo público o privado.

	La responsabilidad de realizar el despacho de las recetas.

	La responsabilidad de vigilar el buen estado de los medicamentos.

	La responsabilidad de no permitir que personas ajenas a la profesión de farmacia invadan funciones que son exclusivas del farmacéutico.

	La responsabilidad de reportar al Colfar cualquier anomalía o irregularidad que se presente en la farmacia.

	La responsabilidad de garantizar que el despacho de medicamentos psicotrópicos, estupefacientes y cualquier otro medicamento controlado se realice de acuerdo con las disposiciones legales y reglamentarias.

	La responsabilidad de mantener, dentro de las posibilidades, los insumos necesarios para atender fórmulas magistrales.

	La responsabilidad de conservar las recetas despachadas con su debida firma y entregar al interesado una copia firmada en caso de que se solicite.

	La responsabilidad de detectar casos de sospecha de adictos a medicamentos psicotrópicos y estupefacientes y no expenderles este tipo de sustancias.

	La responsabilidad de que todo medicamento que se venda a granel (envase no original) se entregue debidamente rotulado.

	La responsabilidad de atender las consultas que se realicen sobre el uso adecuado de los medicamentos.

	La obligatoriedad de hacer cumplir sus derechos como regente.

	La responsabilidad de ofrecer al consumidor un producto genérico con equivalencia terapéutica al medicamento prescrito, salvo que se indique lo contrario.

	La obligatoriedad de despachar cada medicamento debidamente rotulado con su nombre e indicación y, en casos especiales, colocar una leyenda que promueva su buen uso.

	La responsabilidad de verificar que una prescripción médica contenga todos los requerimientos mínimos para su despacho.

	La responsabilidad de utilizar envases, material de acondicionamiento y empaques adecuados, según las disposiciones reglamentarias en la materia, cuando se expende un medicamento. 

	La responsabilidad de guardar en áreas separadas y bajo su custodia medicamentos psicotrópicos y estupefacientes.

	La responsabilidad de comprobar que las dosis de los medicamentos prescritos estén dentro de los rangos oficiales y no despachar dosis fuera de las máximas sin previa ratificación por escrito del prescriptor.

	La responsabilidad de despachar medicamentos psicotrópicos y estupefacientes en los formularios oficiales.

	La responsabilidad de cumplir con buenas prácticas de higiene y manufactura cuando se realice manipulación o fabricación de medicamentos.

	La prohibición de tener, suministrar o usar medicamentos vencidos, deteriorados, adulterados o falsificados.

	La prohibición de expender medicamentos en proceso de experimentación, salvo que se tenga una autorización previa y específica del Ministerio de Salud.

	La obligatoriedad de contar con el lugar, las condiciones, el equipo, los procedimientos, los envases y embalaje adecuados para el almacenamiento y manipulación de medicamentos.

	La obligatoriedad de velar porque la farmacia cuente con el equipo necesario para su correcto funcionamiento técnico y profesional.

	La responsabilidad de que el local donde se ubica la farmacia cuente con las condiciones higiénicas y de seguridad necesarias para garantizar la pureza y el buen estado de los medicamentos.

	La responsabilidad de velar porque la instalación de la farmacia se encuentre separada de consultorios médicos humanos, laboratorios de análisis químico-clínicos, casas o departamentos de habitación.

	La responsabilidad de velar porque la sección de la farmacia donde se despachan las recetas y se almacenan los medicamentos que requieren de la intervención y la vigilancia del regente para su expendio esté acondicionada de manera que permanezca fuera de servicio cuando el regente esté ausente. 




					Ministerio de Salud de la República de Costa Rica. (1998). Decreto Ejecutivo N.° 26984-S. Prohibición de Venta de Antibióticos sin Receta	La obligatoriedad de no vender antibióticos sin receta médica, excepto los de uso tópico que contengan oxitetraciclina, neomicina, bacitracina o polimixina.




					Ministerio de Salud de la República de Costa Rica. (2002). Decreto Ejecutivo N.° 30965-S. Reglamento sobre la Gestión de los Desechos Infectocontagiosos que se Generan en Establecimientos que Prestan Atención a la Salud y Afines 	La responsabilidad de contar con procedimientos que determinen que respondan  la disposición final de los desechos infectocontagiosos.

	La responsabilidad de distinguir qué se consideran desechos infectocontagiosos en la farmacia. 

	La responsabilidad de contar con los recipientes e insumos correctos para la clasificación y posterior recolección de los desechos infectocontagiosos.

	La responsabilidad de que el transporte de los desechos infectocontagiosos sea realizado de manera correcta. 




					Ministerio de Salud de la República de Costa Rica. (2008). Decreto Ejecutivo N.° 31969-S. Manual de Normas para la Habilitación de Farmacias	La obligatoriedad de contar con las condiciones y requisitos mínimos establecidos por el Ministerio de Salud con el fin de garantizar un servicio de calidad, seguridad, igualdad, equidad y accesibilidad.

	La obligatoriedad de contar con un regente farmacéutico debidamente autorizado por el Colfar, durante todo el tiempo que permanezca abierta la farmacia.

	La obligatoriedad de permanecer durante las horas que se señalan en el certificado de regencia farmacéutica emitido por el Colfar.

	La obligatoriedad de contar con personal debidamente capacitado y supervisado por el regente farmacéutico según las necesidades de la farmacia.

	La responsabilidad de que la aplicación de medicamentos inyectables y la toma de presión arterial sean llevadas a cabo por personal competente y de acuerdo con la legislación vigente.

	La obligatoriedad de que el área para farmacia sea exclusiva para esta actividad.

	La obligatoriedad de que la farmacia cuente con áreas separadas y definidas según las actividades y servicios que ofrece.

	La obligatoriedad de contar con un área de almacenamiento de medicamentos que tenga buena iluminación, ventilación, seguridad y una temperatura entre entre 20 °C a 25 °C y de 2 °C a 8 °C, para el caso de los medicamentos termosensibles.

	La obligatoriedad de que el cielorraso, las paredes y el piso se encuentren en buen estado, sean de materiales que permitan la limpieza y no tengan alfombras.

	La obligatoriedad de que la luz natural no incida directamente sobre los medicamentos.

	La obligatoriedad de contar con acceso y suministro de agua potable para consumo humano.

	La obligatoriedad de cumplir con lo dispuesto en la Ley 7600, Ley de Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad.

	La responsabilidad de contar con los materiales y los equipos necesarios para la operación de la farmacia.

	La responsabilidad de contar con un medio alternativo que garantice el mantenimiento de la cadena de frío de acuerdo con la demanda diaria.

	La responsabilidad de cumplir con un adecuado manejo y conservación de las vacunas y otros medicamentos que requieran cadena de frío.

	La responsabilidad de mantener un sistema de rotación de inventario de acuerdo con la fecha de vencimiento de los medicamentos.

	La obligatoriedad de no permitir el comercio de productos farmacéuticos cuya venta está prohibida en las farmacias privadas, por ejemplo, productos provenientes de la seguridad social o muestras médicas.

	La responsabilidad de mantener los productos farmacéuticos alejados y protegidos de calor, humedad, polvo y polución.

	La responsabilidad de mantener en un lugar visible los permisos emitidos por el Colfar y el Ministerio de Salud.

	La responsabilidad de aplicar medicamentos inyectables bajo receta médica y dejar constancia de esta.

	La responsabilidad de registrar y custodiar las recetas despachadas, debidamente firmadas, con la consignación del código farmacéutico y la fecha de despacho.

	La responsabilidad de etiquetar todos los medicamentos que sean dispensados.

	La obligatoriedad de contar con equipo para el control de incendios con un dispositivo de alarma, extintores de tipo ABC de acuerdo con el tamaño y complejidad del establecimiento y cumplir las disposiciones del Reglamento de Seguridad e Higiene de Trabajo.

	La responsabilidad de contar con un sistema de recolección de desechos infectocontagiosos y punzocortantes para su disposición final.

	La responsabilidad de contar con basureros con tapa y bolsa plástica para los desechos ordinarios.

	La responsabilidad de contar con señalización de zonas de seguridad sísmica, salidas de emergencia y rutas de evacuación.

	La responsabilidad de contar con una certificación de las condiciones de la instalación eléctrica de la farmacia.

	La obligatoriedad de contar con protocolos referentes a la actuación profesional farmacéutica, gestión de los medicamentos y del establecimiento. 

	La obligatoriedad de contar con un programa teórico-práctico de capacitación dirigido al personal que labora en la farmacia.

	La obligatoriedad de contar con un sistema de información escrita sobre medicamentos, otros productos y servicios que ofrece la farmacia, dirigido a los usuarios. 




					Ministerio de Salud de la República de Costa Rica. (2008). Decreto Ejecutivo N.° 34622-S. Regulación del Uso de Fentanilo en Ampollas	La responsabilidad de conocer que el fentanilo en ampollas solo puede ser utilizado en establecimientos habilitados para brindar servicios de cirugía ambulatoria y en hospitales.

	La responsabilidad de conocer a los profesionales facultados para prescribir el medicamento fentanilo en ampollas.

	La obligatoriedad de cumplir con los requerimientos señalados en el reglamento para la solicitud de compra de fentanilo en ampollas.




					Ministerio de Salud de la República de Costa Rica. (2009). Decreto Ejecutivo N.° 35244-S. Reglamento del Sistema Nacional de Farmacovigilancia	La obligatoriedad de recolectar o elaborar información sobre posibles reacciones adversas a medicamentos que se despachan en la farmacia.

	La responsabilidad de reconocer la procedencia de la información sobre los riesgos asociados al uso de los medicamentos.

	La responsabilidad de conocer que el uso de la información obtenida por parte de quien notifica alguna reacción adversa, incluso el envío de dicha información, es de carácter oficial y confidencial.

	La obligatoriedad de recolectar o elaborar información sobre reacciones adversas a medicamentos que se despachan en la farmacia.

	La obligatoriedad de notificar en tiempo y forma toda sospecha de reacción adversa durante su práctica habitual y enviarlo al Centro Nacional de Farmacovigilancia (CNFV), mediante el formulario oficial destinado para esto, con todos los datos requeridos. 

	La obligatoriedad de conservar toda la documentación clínica sobre las sospechas de reacciones adversas a medicamentos notificadas, con el fin de completar o realizar el seguimiento, en caso necesario.

	La obligatoriedad de cooperar con el CNFV, proporcionar los datos necesarios para ampliar o completar la información sobre la sospecha de reacción adversa.

	La obligatoriedad de mantenerse informados sobre los datos de seguridad relativos a los medicamentos que habitualmente se prescriben, dispensen o administren.

	La obligatoriedad de colaborar con el CNFV en la evaluación de los problemas de seguridad de los medicamentos, si así le es solicitado.




					Ministerio de Salud de la República de Costa Rica. (2010). Decreto Ejecutivo N.° 36039-S. Reglamento para la Disposición Final de Medicamentos, Materias Primas y sus Residuos	La obligatoriedad de realizar la disposición final de los medicamentos según las disposiciones legales y reglamentarias.

	La responsabilidad de contar con un plan para el manejo de desechos aprobado por el regente farmacéutico.

	La responsabilidad de no utilizar el sistema de alcantarillado sanitario y pluvial para realizar la disposición final de medicamentos.

	La obligatoriedad de emplear las alternativas de tratamiento y disposición descritas en el reglamento para la disposición final de medicamentos, materias primas y sus residuos.

	La responsabilidad de conocer los métodos de tratamiento y disposición final de medicamentos.

	La responsabilidad de conocer los procedimientos para el manejo y disposición segura de medicamentos.

	La responsabilidad de conocer las categorías de clasificación según el riesgo de los medicamentos.

	La obligatoriedad de hacer constar, en un acta, la destrucción de los medicamentos; y comunicarlo a la Junta de Vigilancia de Drogas del Ministerio de Salud, en el caso de los medicamentos psicotrópicos y estupefacientes.




					Ministerio de Salud de la República de Costa Rica. (2011). Decreto Ejecutivo N.° 36868-S. Reglamento para la Autorización y Control Sanitario de la Publicidad de Productos de Interés Sanitario	La responsabilidad de conocer los requisitos generales para la publicidad de los productos de interés sanitario.

	La responsabilidad de conocer los requisitos específicos para la publicidad de alimentos y suplementos a la dieta.

	La responsabilidad de conocer los requisitos específicos para la publicidad de medicamentos.

	La responsabilidad de conocer los requisitos específicos para la publicidad de productos naturales con cualidades medicinales.




					Ministerio de Salud de la República de Costa Rica. (2012). Decreto Ejecutivo N.° 37111. Reglamento para el Control de Drogas Estupefacientes y Psicotrópicas	La responsabilidad de conocer el órgano encargado de vigilar y controlar la comercialización de medicamentos estupefacientes y psicotrópicos en el país.

	La responsabilidad de cumplir con las leyes y disposiciones vigentes para la compra y venta de medicamentos estupefacientes y psicotrópicos.

	La responsabilidad exclusiva del regente farmacéutico en cuanto al manejo, control y despacho de medicamentos estupefacientes y psicotrópicos.

	La responsabilidad de conocer los requisitos para el despacho de medicamentos estupefacientes y psicotrópicos: tipos de recetas oficiales, verificación de los datos consignados en las recetas, plazo máximo de presentación para el despacho de las recetas, plazos máximos de prescripción, excepciones de prescripción y prohibición de autoprescripción.

	La obligatoriedad de consignar en el reverso de la receta física los datos establecidos en el reglamento para su despacho.

	La prohibición de realizar publicidad de medicamentos estupefacientes y psicotrópicos en cualquier medio de comunicación.

	La prohibición de asignar bonificaciones de medicamentos estupefacientes y psicotrópicos a los pacientes.

	La responsabilidad de conocer los controles de medicamentos estupefacientes y psicotrópicos para el ingreso y salida de los viajeros.

	La obligatoriedad de presentar a las entidades correspondientes el informe final de la situación en caso de renuncia, despido o sustitución.

	La responsabilidad de conocer las medidas especiales y las sanciones que se imponen en caso de un mal manejo, control y despacho de medicamentos estupefacientes y psicotrópicos.




					Ministerio de Salud de la República de Costa Rica. (2013). Decreto Ejecutivo N.° 37808-S. Oficializa Norma Nacional de Vacunación	La responsabilidad de conocer el marco normativo nacional referente a la vacunación.

	La responsabilidad de conocer los esquemas oficiales actualizados de vacunación del país.

	La obligatoriedad de cumplir con los requerimientos técnicos de un vacunatorio, en caso de que la farmacia administre vacunas.

	La obligatoriedad de conocer el sistema de información y registro de vacunas: Sistema Nominal de Vacunación (SINOVAC).

	La responsabilidad de registrar diariamente en el SINOVAC las vacunas aplicadas en la farmacia.

	La responsabilidad de garantizar que se cumplan las normas técnicas y se mantenga la cadena de frío en los procesos de adquisición, transporte, almacenamiento, distribución y manejo de las vacunas. 

	La obligatoriedad de cumplir con las normas técnicas y de bioseguridad para la disposición final de las vacunas vencidas, en mal estado o deterioradas y de los residuos producto de la vacunación.

	La obligatoriedad de contar con un plan de contingencia en caso de una emergencia para evitar la ruptura de la cadena de frío.

	La responsabilidad de realizar vigilancia, detección y reporte de los eventos supuestamente atribuibles a la vacunación e inmunización (Esavi).




					Ministerio de Salud de la República de Costa Rica. (2014). Decreto Ejecutivo N.° 38515-S. Oficializa Norma Nacional para la Prevención y Atención Integral de las Personas con Cáncer de Piel	La responsabilidad de informar y educar a la población sobre los riesgos de la exposición a la radiación ultravioleta y de la adecuada fotoprotección.

	La responsabilidad de informar y educar a las personas sobre la importancia y la técnica de autoexploración de la piel.

	La responsabilidad de referir al médico si se detecta a una persona sospechosa de portar cáncer de piel.




					Ministerio de Salud de la República de Costa Rica. (2014). Decreto Ejecutivo N.° 38408-S. Reglamento para el Etiquetado de Medicamentos Dispensados bajo Receta Médica para Personas Ciegas o con Discapacidad Visual, Parcial o Total, en Establecimientos Farmacéuticos tanto Públicos como Privados	La obligatoriedad de entregar los medicamentos con el método de etiquetado necesario a las personas con discapacidad visual. 

	La obligatoriedad de estar capacitado para dispensar y etiquetar en escritura braille o con el método de ampliación (tamaño, tipo y estilo de letra) u otro método estandarizado aprobado por el Patronato Nacional de Ciegos (Panaci).

	La responsabilidad de definir el método para el etiquetado del medicamento según las necesidades identificadas en la persona con discapacidad visual, previa entrevista con esta.

	La responsabilidad de cumplir con los requisitos y la información en el etiquetado de medicamentos para una persona con discapacidad visual.

	La obligatoriedad de contar con el equipo y los materiales necesarios, según el método a utilizar, para la elaboración de las etiquetas de medicamentos para personas con discapacidad visual.

	La responsabilidad de contar con un procedimiento para la dispensación de medicamentos para personas con discapacidad visual.

	La responsabilidad de capacitar al personal de apoyo sobre el procedimiento a seguir en caso de dudas relacionadas con la administración de medicamentos en personas con discapacidad visual. 

	La obligatoriedad de custodiar la receta en la farmacia o dejar una copia en caso de que no lleve todos los medicamentos e indicar la parte que fue dispensada.




					Ministerio de Salud de la República de Costa Rica. (2016). Decreto Ejecutivo N.° 39984-S. Reglamento de Utilización y Funcionamiento del Sistema Automatizado de Receta Digital de Psicotrópicos y Estupefacientes	La obligatoriedad de contar con firma digital para el despacho de medicamentos psicotrópicos y estupefacientes.
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			Distribución geográfico-poblacional de las farmacias de comunidad y su personal farmacéutico 

			Al 21 de mayo de 2020, el Departamento de Fiscalía del Colfar tenía inscritos 1895 establecimientos farmacéuticos privados y públicos, de los cuales 1569 (83 %) son farmacias, 246 (13 %) droguerías y 80 (4 %) laboratorios farmacéuticos, según se indica en la Figura 1 (Colfar, 2020a).

			

		
Figura 1 

			Distribución porcentual de establecimientos farmacéuticos en Costa Rica

			[image: gráfico de pastel]

			Nota: Datos tomados de Colfar (2020a).

		


			Dentro de los establecimientos considerados farmacias, se incluyen todos los que tengan una función asistencial, independientemente de la complejidad en la atención o de los servicios que provean. Por lo tanto, de los 1569 establecimientos tipo farmacia, 1135 (72 %) corresponden a establecimientos privados, 404 (26 %) son establecimientos públicos pertenecientes a la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) y 18 (1 %) son establecimientos privados del Instituto Nacional de Seguros (INS), según se indica en la Figura 2 (Colfar, 2020a). 


		
			Figura 2 

			Distribución porcentual de las farmacias, según su fuente de capital

			[image: gráfico de pastel]

			Nota: Datos tomados de Colfar (2020a).

		


			Las farmacias del INS son un caso particular, debido a que son establecimientos privados; sin embargo, la organización y gestión de sus servicios farmacéuticos difiere notablemente del resto de este tipo de establecimientos. 

			En la Figura 3 se expone la cantidad de farmacias según el tipo de capital (privada, pública y del INS), de acuerdo con su distribución en las diferentes provincias (Colfar, 2020a). 


		
			Figura 3 

			Número de farmacias por provincia, según fuente de capital

			[image: gráfico de barras horizontales]


			Nota: Datos tomados de Colfar (2020a).

		


			Ahora bien, en el Cuadro 1 y en la Figura 4 se presenta, en forma detallada, el número de farmacias públicas y privadas por provincia, así como la población estimada de cada sitio. De acuerdo con los datos señalados, se determinó la cantidad de establecimientos que existen por cada 5000 habitantes. Cabe destacar que este dato corresponde a un estimado, por lo tanto, supone un acceso universal a la farmacia, una distribución homogénea de la población con respecto a cada establecimiento y no implica una relación de temporalidad o frecuencia en la prestación de los servicios.


		
			Cuadro 1

			Distribución de farmacias privadas y públicas por zona geográfica, año 2020

			
				
					
					
					
					
				
				
					
							
							Provincia/clase de farmacia de comunidad

						
							
							Número de farmacias

						
							
							Población estimada por provincia

						
							
							Cantidad de farmacias por cada 5000 habitantes

						
					

				
				
					
							
							Nacional

						
							
							1569

						
							
							5 111 221

						
							
							1,54

						
					

					
							
							Privadas

						
							
							1135

						
							
							
							1,11

						
					

					
							
							Públicas

						
							
							416

						
							
							
							0,41

						
					

					
							
							INS

						
							
							18

						
							
							
							0,02

						
					

					
							
							San José

						
							
							504

						
							
							1 661 547

						
							
							1,52

						
					

					
							
							Privadas

						
							
							414

						
							
							
							1,25

						
					

					
							
							Públicas

						
							
							83

						
							
							
							0,25

						
					

					
							
							INS

						
							
							7

						
							
							
							0,02

						
					

					
							
							Alajuela

						
							
							309

						
							
							1 029 568

						
							
							1,50

						
					

					
							
							Privadas

						
							
							216

						
							
							
							1,05

						
					

					
							
							Públicas

						
							
							90

						
							
							
							0,44

						
					

					
							
							INS

						
							
							3

						
							
							
							0,01

						
					

					
							
							Cartago

						
							
							140

						
							
							541 259

						
							
							1,29

						
					

					
							
							Privados

						
							
							106

						
							
							
							0,98

						
					

					
							
							Públicos

						
							
							33

						
							
							
							0,30

						
					

					
							
							INS

						
							
							1

						
							
							
							0,01

						
					

					
							
							Heredia

						
							
							155

						
							
							526 092

						
							
							1,47

						
					

					
							
							Privados

						
							
							125

						
							
							
							1,19

						
					

					
							
							Públicos

						
							
							29

						
							
							
							0,28

						
					

					
							
							INS

						
							
							1

						
							
							
							0,01

						
					

					
							
							Guanacaste

						
							
							149

						
							
							393 893

						
							
							1,89

						
					

					
							
							Privados

						
							
							101

						
							
							
							1,28

						
					

					
							
							Públicos

						
							
							47

						
							
							
							0,60

						
					

					
							
							INS

						
							
							1

						
							
							
							0,01

						
					

					
							
							Puntarenas

						
							
							180

						
							
							498 779

						
							
							1,80

						
					

					
							
							Privados

						
							
							102

						
							
							
							1,02

						
					

					
							
							Públicos

						
							
							76

						
							
							
							0,76

						
					

					
							
							INS

						
							
							2

						
							
							
							0,02

						
					

					
							
							Limón

						
							
							132

						
							
							460 083

						
							
							1,43

						
					

					
							
							Privados

						
							
							71

						
							
							
							0,77

						
					

					
							
							Públicos

						
							
							58

						
							
							
							0,63

						
					

					
							
							INS

						
							
							3

						
							
							
							0,03

						
					

				
			

			Nota: Datos tomados de Colfar (2020a); Instituto Nacional de Estadística y Censos [INEC], (2018).

		



		
			Figura 4

			Distribución provincial de farmacias por cada 5000 habitantes, según fuente de capital

			[image: gráfico de barras verticales]

			Nota: Datos tomados de Colfar (2020a); INEC (s. f.).

		



			Como se señala en el Cuadro 1 y la Figura 4, existe una diferencia notable en la cobertura, según la cantidad de habitantes, entre las farmacias públicas y privadas. Nótese que para los establecimientos públicos la cantidad de farmacias por cada 5000 habitantes a nivel nacional es de 0,41, lo cual significa que en promedio cada farmacia de la CCSS atiende a más de 12 000 personas; mientras que cada establecimiento privado atiende aproximadamente a 4500 personas. Esto si se considera que todas las personas residentes de una provincia requieren los servicios asistenciales de la farmacia.

			En esta misma línea, es válido considerar una mayor demanda de los establecimientos de la seguridad social por provincia. En San José, cada farmacia de la CCSS cubre a más de 20 000 personas, seguido de Heredia (18 141 personas), Cartago (16 402 personas), Alajuela (11 440 personas), Guanacaste (8381 personas), Limón (7932 personas) y Puntarenas (6563 personas). 

			En orden descendente, la relación farmacia privada/farmacia pública por provincia es el siguiente: San José (4,99:1), Heredia (4,31:1), Cartago (3,21:1), Alajuela (2,40:1), Nacional (2,73:1), Guanacaste (2,15:1), Puntarenas (1,34:1) y Limón (1,22:1). Este fenómeno puede deberse no solo a la densidad poblacional y al carácter urbano-rural de las provincias, sino también a la saturación del sistema de salud público y, en el caso de las farmacias privadas, a la dinámica comercial asociada.

			Al momento de la recogida de datos, se registraban 82 cantones en el país, de estos, el Departamento de Fiscalía documentó que todos disponían de al menos una farmacia de comunidad privada, tal y como se desglosa en el Cuadro 2 (Colfar, 2020b). Este hecho reafirma el papel que ha representado la farmacia de comunidad como centro de atención primaria de salud y garante al acceso de los medicamentos. De los 82 cantones tomados en cuenta para el análisis, 8 cuentan solamente con farmacias privadas, pero este valor puede deberse a que, en algunos casos, los servicios de la seguridad social son tercerizados a empresas privadas y cooperativas, por lo que se toman como establecimientos privados. 

			El Cuadro 2 muestra la cantidad de farmacias por cada 5000 habitantes y el Índice de Desarrollo Humano (IDH) cantonal. De este análisis se observa que solo el 46 % (38) de los cantones tienen instalada al menos una farmacia privada por cada 5000 habitantes. En la Figura 5 se indica la distribución porcentual de las farmacias en función de su Índice de Desarrollo Humano (IDH). Todos los cantones centrales, excepto el de la provincia de Limón, disponen de una o más farmacias por cada 5000 personas. Los cinco cantones del país con mayor IDH (0,9 o superior) tienen establecidas más de una farmacia por cada 5000 habitantes; mientras que se evidencia una menor cantidad de farmacias en los cantones con menor índice de desarrollo humano, siendo esta razón inferior a una farmacia en el 52 % de los cantones (Colfar, 2020b; INEC, s. f.). 



			Cuadro 2

			Relación entre índice de desarrollo humano y cantidad de farmacias privadas por cantón




			
				
					
					
					
				
				
					
							
							Cantón

						
							
							Cantidad de farmacias por cada 5000 habitantes

						
							
							Índice de Desarrollo Humano

						
					

				
				
					
							
							San José

						
					

					
							
							San José

						
							
							1,81

						
							
							0,83

						
					

					
							
							Escazú

						
							
							3,07

						
							
							0,92

						
					

					
							
							Desamparados

						
							
							0,75

						
							
							0,80

						
					

					
							
							Puriscal

						
							
							0,66

						
							
							0,80

						
					

					
							
							Tarrazú

						
							
							1,62

						
							
							0,74

						
					

					
							
							Aserrí

						
							
							0,47

						
							
							0,80

						
					

					
							
							Mora

						
							
							0,82

						
							
							0,85

						
					

					
							
							Goicoechea

						
							
							1,12

						
							
							0,82

						
					

					
							
							Santa Ana

						
							
							2,15

						
							
							0,94

						
					

					
							
							Alajuelita

						
							
							0,21

						
							
							0,77

						
					

					
							
							Vásquez de Coronado

						
							
							1,12

						
							
							0,84

						
					

					
							
							Acosta

						
							
							0,46

						
							
							0,79

						
					

					
							
							Tibás

						
							
							0,94

						
							
							0,83

						
					

					
							
							Moravia

						
							
							1,04

						
							
							0,87

						
					

					
							
							Montes de Oca

						
							
							1,76

						
							
							0,91

						
					

					
							
							Turrubares

						
							
							0,73

						
							
							0,73

						
					

					
							
							Dota

						
							
							1,26

						
							
							0,71

						
					

					
							
							Curridabat

						
							
							1,82

						
							
							0,90

						
					

					
							
							Pérez Zeledón

						
							
							0,80

						
							
							0,80

						
					

					
							
							León Cortés Castro

						
							
							0,36

						
							
							0,73

						
					

					
							
							Alajuela

						
					

					
							
							Alajuela

						
							
							1,19

						
							
							0,83

						
					

					
							
							San Ramón

						
							
							0,80

						
							
							0,83

						
					

					
							
							Grecia

						
							
							0,75

						
							
							0,82

						
					

					
							
							San Mateo

						
							
							0,70

						
							
							0,79

						
					

					
							
							Atenas

						
							
							1,36

						
							
							0,82

						
					

					
							
							Naranjo

						
							
							0,82

						
							
							0,81

						
					

					
							
							Palmares

						
							
							0,86

						
							
							0,81

						
					

					
							
							Poás

						
							
							0,74

						
							
							0,81

						
					

					
							
							Orotina

						
							
							1,68

						
							
							0,83

						
					

					
							
							San Carlos

						
							
							1,32

						
							
							0,81

						
					

					
							
							Zarcero

						
							
							2,09

						
							
							0,82

						
					

					
							
							Valverde Vega

						
							
							0,45

						
							
							0,78

						
					

					
							
							Upala

						
							
							0,65

						
							
							0,75

						
					

					
							
							Los Chiles

						
							
							0,45

						
							
							0,71

						
					

					
							
							Guatuso

						
							
							0,78

						
							
							0,75

						
					

					
							
							Río Cuarto

						
							
							s.d.

						
							
							0,79

						
					

					
							
							Cartago

						
					

					
							
							Cartago

						
							
							1,28

						
							
							0,84

						
					

					
							
							Paraíso

						
							
							0,48

						
							
							0,80

						
					

					
							
							La Unión

						
							
							0,80

						
							
							0,88

						
					

					
							
							Jiménez

						
							
							0,31

						
							
							0,76

						
					

					
							
							Turrialba

						
							
							1,15

						
							
							0,80

						
					

					
							
							Alvarado

						
							
							0,97

						
							
							0,81

						
					

					
							
							Oreamuno

						
							
							1,00

						
							
							0,82

						
					

					
							
							El Guarco

						
							
							0,97

						
							
							0,83

						
					

					
							
							Heredia

						
					

					
							
							Heredia

						
							
							1,75

						
							
							0,88

						
					

					
							
							Barva

						
							
							0,85

						
							
							0,85

						
					

					
							
							Santo Domingo

						
							
							1,43

						
							
							0,88

						
					

					
							
							Santa Bárbara

						
							
							0,70

						
							
							0,84

						
					

					
							
							San Rafael

						
							
							0,63

						
							
							0,87

						
					

					
							
							San Isidro

						
							
							1,08

						
							
							0,89

						
					

					
							
							Belén

						
							
							2,83

						
							
							0,92

						
					

					
							
							Flores

						
							
							1,00

						
							
							0,86

						
					

					
							
							San Pablo

						
							
							1,12

						
							
							0,89

						
					

					
							
							Sarapiquí

						
							
							0,48

						
							
							0,75

						
					

					
							
							Guanacaste

						
					

					
							
							Liberia

						
							
							1,49

						
							
							0,81

						
					

					
							
							Nicoya

						
							
							1,15

						
							
							0,80

						
					

					
							
							Santa Cruz

						
							
							1,60

						
							
							0,78

						
					

					
							
							Bagaces

						
							
							1,24

						
							
							0,79

						
					

					
							
							Carrillo

						
							
							1,31

						
							
							0,78

						
					

					
							
							Cañas

						
							
							0,76

						
							
							0,79

						
					

					
							
							Abangares

						
							
							1,00

						
							
							0,79

						
					

					
							
							Tilarán

						
							
							1,84

						
							
							0,83

						
					

					
							
							Nandayure

						
							
							0,85

						
							
							0,78

						
					

					
							
							La Cruz

						
							
							0,74

						
							
							0,71

						
					

					
							
							Hojancha

						
							
							1,25

						
							
							0,78

						
					

					
							
							Puntarenas

						
					

					
							
							Puntarenas

						
							
							1,14

						
							
							0,80

						
					

					
							
							Esparza

						
							
							0,92

						
							
							0,82

						
					

					
							
							Buenos Aires

						
							
							0,28

						
							
							0,72

						
					

					
							
							Montes de Oro

						
							
							1,05

						
							
							0,81

						
					

					
							
							Osa

						
							
							1,12

						
							
							0,77

						
					

					
							
							Quepos

						
							
							1,36

						
							
							0,78

						
					

					
							
							Golfito

						
							
							0,99

						
							
							0,76

						
					

					
							
							Coto Brus

						
							
							0,79

						
							
							0,75

						
					

					
							
							Parrita

						
							
							1,24

						
							
							0,79

						
					

					
							
							Corredores

						
							
							0,76

						
							
							0,75

						
					

					
							
							Garabito

						
							
							2,31

						
							
							0,77

						
					

					
							
							Limón

						
					

					
							
							Limón

						
							
							0,95

						
							
							0,77

						
					

					
							
							Pococí

						
							
							0,96

						
							
							0,78

						
					

					
							
							Siquirres

						
							
							0,54

						
							
							0,78

						
					

					
							
							Talamanca

						
							
							0,93

						
							
							0,71

						
					

					
							
							Matina

						
							
							0,32

						
							
							0,69

						
					

					
							
							Guácimo

						
							
							0,45

						
							
							0,75

						
					

				
			



		


			Nota: Los valores del Índice de Desarrollo Humano corresponden al año 2019, los datos sobre la cantidad de farmacias por cantón al año 2020 y los datos poblacionales al 2020. Fuente: Datos tomados de Colfar (2020b); INEC (s. f.); Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo [PNUD] (2023a); Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo [PNUD] (2023b).


			Ver Cuadro 2 en línea



		
			Figura 5 

			Relación entre la cantidad de farmacias comunitarias por cada 5000 habitantes y el Índice de Desarrollo Humano

			[image: gráfico de barras verticales comparativas]

			Nota: Datos tomados de Colfar (2020b); INEC (s. f.); PNUD (2023a.); PNUD (2023b).

			


			De la distribución de farmacias privadas por provincia y cantón se puede determinar que, en general, un 32 % (367) se concentra en los cantones centrales de cada provincia (Colfar, 2020b), tal y como se desglosa en el Cuadro 3 y Figura 6.



		
			Cuadro 3 

			Distribución de farmacias de comunidad privada por provincia y cantón central, año 2020

							
				
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							Cantón/provincia

						
							
							Cantidad de farmacias privadas por provincia

						
							
							Cantidad de farmacias privadas por cantón central

						
					

					
							
							Número

						
							
							Porcentaje nacional

						
							
							Número

						
							
							Porcentaje provincial

						
					

					
							
							Total

						
							
							1135

						
							
							100 %

						
							
							367

						
							
							32 %

						
					

					
							
							San José

						
							
							414

						
							
							36 %

						
							
							126

						
							
							30 %

						
					

					
							
							Alajuela

						
							
							216

						
							
							19 %

						
							
							75

						
							
							35 %

						
					

					
							
							Cartago

						
							
							106

						
							
							9 %

						
							
							42

						
							
							40 %

						
					

					
							
							Heredia

						
							
							125

						
							
							11 %

						
							
							50

						
							
							40 %

						
					

					
							
							Guanacaste

						
							
							101

						
							
							9 %

						
							
							23

						
							
							23 %

						
					

					
							
							Puntarenas 

						
							
							102

						
							
							9 %

						
							
							32

						
							
							31 %

						
					

					
							
							Limón

						
							
							71

						
							
							6 %

						
							
							19

						
							
							27 %

						
					

				
			

			Nota: Datos tomados de Colfar (2020b).

		

		



			Por su parte, la Gran Área Metropolitana (GAM) de Costa Rica, que representa solo el 3,84 % del territorio nacional, comprende parcialmente 4 provincias con 31 cantones, alberga alrededor del 50 % de la población del país y tiene instaladas el 59 % (667) de las farmacias privadas del país. El 44 % (293) de estas están situadas en los cantones centrales, según se evidencia en la Figura 6 (Colfar, 2020b; INEC, s. f). 


		
			Figura 6 

			Comparación entre la cantidad de farmacias privadas por provincia y las ubicadas en el cantón central

			[image: mapa y abajo un gráfico de barras verticales]

			Nota: Datos tomados de Colfar (2020b).

		


			De los datos anteriores se puede inferir que las personas habitantes de los cantones ubicados en la GAM del país, cantones centrales de las provincias o cantones con mejores IDH tienen un mayor acceso a una farmacia, por lo tanto, a un farmacéutico. 

			El artículo 96 de la Ley General de Salud establece que toda farmacia requiere de la regencia de un farmacéutico para su operación, excepto los botiquines o los laboratorios farmacéuticos que se dedican exclusivamente a la fabricación de cosméticos que no contengan medicamentos (Asamblea Legislativa de la República de Costa Rica, 1973). 

			Al 21 de mayo de 2020, el Departamento de Fiscalía del Colfar tenía inscritos 2572 farmacéuticos como regentes de establecimientos tipo farmacia, distribuidos de la siguiente manera: farmacias privadas, 1605 (62 %); farmacias de la CCSS, 925 (36 %); y farmacias del INS, 42 (2 %) (Colfar, 2020c).  

			En el Cuadro 4 se muestra la relación entre la cantidad de regentes inscritos y la cantidad de farmacias en el sector público y privado, incluyendo el INS. 



		
			Cuadro 4 

			Número de farmacéuticos registrados por farmacia, año 2020

			
				
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							Variable

						
							
							General

						
							
							Sector privado

						
							
							Sector público-CCSS

						
							
							INS

						
					

					
							
							Número de farmacéuticos 

						
							
							2572

						
							
							1605

						
							
							925

						
							
							42

						
					

					
							
							Número de farmacias 

						
							
							1569

						
							
							1135

						
							
							416

						
							
							18

						
					

					
							
							Número de farmacéuticos regentes/farmacia

						
							
							1,64

						
							
							1,41

						
							
							2,23

						
							
							2,33

						
					

				
			

			Nota: Datos tomados de Colfar (2020c).

			



			En concordancia con los datos presentados en los cuadros 1 y 2, las farmacias de comunidad públicas tienen una mayor demanda poblacional que cubrir por provincia y cantón. Lo anterior podría explicar en parte por qué hay 2,2 regentes en los establecimientos públicos, en comparación con 1,4 regentes en los establecimientos privados. Otra variable que se encuentra fuera de este análisis es la complejidad de los servicios ofrecidos, sobre todo en el segundo y tercer nivel de atención de la CCSS, lo cual supone una mayor demanda de profesionales. 

			Se debe aclarar que se desconoce si los horarios ofrecidos por las farmacias privadas, o bien, una regencia compartida, explicaría el hecho de que exista más de un regente. En ese sentido, tampoco se tiene un estimado de la cantidad de horas laboradas por regencia.

			Se desconoce la cantidad de personas que son atendidas por cada farmacéutico, sin embargo, si se toman en cuenta los resultados presentados en los cuadros 1 y 4, es posible realizar un estimado de la cantidad de personas atendidas por profesional y por farmacia. En el Cuadro 5 se calculó la cantidad de personas atendidas por farmacia, al dividir la población total de la provincia entre la cantidad de farmacias registradas en cada una. 

			Asimismo, se proyectó la cantidad de personas atendidas por cada regente farmacéutico, al tomar como denominador el número de farmacéuticos regentes/farmacia y como numerador la población total por provincia. Esta estimación tiene limitaciones relacionadas con la distribución real de los regentes en el país; sin embargo, el detalle de esta información no se encuentra disponible. Por lo tanto, se recomienda para un análisis posterior tomar en consideración la cantidad de horas invertidas en la regencia y la complejidad de los servicios que se ofrecen.



		
			Cuadro 5 

			Relación entre la cantidad de personas y los farmacéuticos regentes inscritos por farmacia, año 2020

			
				
					
					
					
				
				
					
							
							Provincia/clase de farmacia de comunidad

						
							
							Estimado de personas por establecimiento tipo farmacia

						
							
							Estimado de personas por regente farmacéutico

						
					

					
							
							Nacional

						
							
							3258

						
							
							1986

						
					

					
							
							Privadas

						
							
							4503

						
							
							3194

						
					

					
							
							Públicas

						
							
							12 287

						
							
							5510

						
					

					
							
							San José

						
							
							3297

						
							
							2010

						
					

					
							
							Privadas

						
							
							4013

						
							
							2846

						
					

					
							
							Públicas

						
							
							20 019

						
							
							8977

						
					

					
							
							Alajuela

						
							
							3332

						
							
							2032

						
					

					
							
							Privadas

						
							
							4767

						
							
							3381

						
					

					
							
							Públicas

						
							
							11 440

						
							
							5130

						
					

					
							
							Cartago

						
							
							3866

						
							
							2357

						
					

					
							
							Privadas

						
							
							5106

						
							
							3621

						
					

					
							
							Públicas

						
							
							16 402

						
							
							7355

						
					

					
							
							Heredia

						
							
							3394

						
							
							2070

						
					

					
							
							Privadas

						
							
							4209

						
							
							2985

						
					

					
							
							Públicas

						
							
							18 141

						
							
							8135

						
					

					
							
							Guanacaste

						
							
							2644

						
							
							1612

						
					

					
							
							Privadas

						
							
							3900

						
							
							2766

						
					

					
							
							Públicas

						
							
							8381

						
							
							3758

						
					

					
							
							Puntarenas

						
							
							2771

						
							
							1690

						
					

					
							
							Privadas

						
							
							4890

						
							
							3468

						
					

					
							
							Públicas

						
							
							6563

						
							
							2943

						
					

					
							
							Limón

						
							
							3485

						
							
							2125

						
					

					
							
							Privadas

						
							
							6480

						
							
							4596

						
					

					
							
							Públicas

						
							
							7932

						
							
							3557

						
					

				
			

			Nota: Datos tomados de Colfar (2020b); INEC (s. f.); PNUD (2023a).





		
			Tenencia de la farmacia de comunidad privada 

			En el sector privado de Costa Rica las farmacias se pueden clasificar como farmacias independientes y farmacias de cadena, de acuerdo con la propiedad del establecimiento. Esta clasificación también coincide con los procesos que utilizan las farmacias privadas para adquirir y comercializar los medicamentos de prescripción facultativa (Petrecolla, 2011, p. 87; Ministerio de Economía, Industria y Comercio [MEIC], 2019, p. 16).

			Al 24 de junio de 2020, el Departamento de Fiscalía del Colfar reporta 1138 establecimientos farmacéuticos tipo farmacia de comunidad privada, de los cuales 619 (54 %) son farmacias independientes y 519 (46 %) son farmacias de cadena (Colfar, 2020d).

			Una farmacia independiente, desde la perspectiva de un negocio, es aquella cuyo propietario es un agente individual con plena libertad de tomar decisiones de forma habitual, personal, directa, por cuenta propia y fuera del ámbito de dirección de otra persona o estructura organizacional, utilizando o no el servicio remunerado de otros individuos. En los términos señalados anteriormente, las farmacias de comunidad privada independientes se pueden catalogar en tres grupos: de propietario farmacéutico, quien a su vez regenta el establecimiento; de propietario farmacéutico, quien contrata a un regente  para que labore en su farmacia; y de propietario no farmacéutico, quien contrata un regente  para que labore en la farmacia. 

			Un estudio realizado en julio de 2020, a cargo del Departamento de Fiscalía del Colfar, identifica el registro de 562 farmacias privadas independientes que son clasificadas de acuerdo con la relación entre propietario y regente según la siguiente descripción: 301 tienen como propietario a una persona farmacéutica que a su vez es su regente farmacéutico; 51 tienen como propietario a una persona farmacéutica que contrata a otro farmacéutico para que asuma la regencia de ese establecimiento; y 210 tienen como propietario a una persona no farmacéutica (Colfar, 2020f). En la Figura 7 se detalla porcentualmente esta relación.



		
			Figura 7 

			Relación patrono-regente en las farmacias privadas de tipo independiente

			[image: gráfico redondo]

			Nota: Tomado de Colfar (2020f).





			En un acuerdo tomado por la Junta Directiva del Colfar, en la Sesión Extraordinaria 13-2020, celebrada el 29 de junio de 2020, se define como cadena de farmacias a un conjunto de establecimientos que cumple cualquiera de los siguientes criterios:

			
					4 o más farmacias registradas bajo un mismo propietario.

					4 o más farmacias que comparten un mismo nombre.

					4 o más farmacias que comparten la misma figura administrativa para gestionar sus trámites.

			

			En el acuerdo citado, también se establece una clasificación de las cadenas según el número de farmacias que las conforman, en los siguientes términos:

			
					Cadena pequeña: conglomerado de 4 a 10 establecimientos.

					Cadena mediana: conglomerado de 11 a 20 establecimientos.

					Cadena grande: conglomerado de 21 o más establecimientos.

			

			Las cadenas de farmacias a veces se encuentran integradas verticalmente con droguerías que realizan la adquisición, importación y distribución de medicamentos de sus farmacias (Petrecolla, 2011, p. 87; MEIC, 2019, p. 33). 

			El Departamento de Fiscalía del Colfar registra 34 cadenas que agrupan 519 farmacias, de las cuales 10 tienen su propia droguería (Colfar, 2020e). En el Cuadro 6 se identifican las cadenas y el número de farmacias que conforma cada una de ellas, así como la disposición o no de su propia droguería para abastecer sus establecimientos y la clasificación que le corresponde, según el número de farmacias que la integran.



		
			Cuadro 6 

			Cadenas de farmacias según el número de establecimientos que la integran, la disponibilidad de su propia droguería y su clasificación, año 2020

			
				
					
					
					
					
				
				
					
							
							Grupo económico

						
							
							Número de farmacias

						
							
							Con su propia droguería

						
							
							Clasificación

						
					

				
				
					
							
							Corporación de Supermercados Unidos

						
							
							90

						
							
							Sí

						
							
							Cadena grande

						
					

					
							
							Fischel

						
							
							74

						
							
							Sí

						
					

					
							
							Sucre

						
							
							51

						
							
							Sí

						
					

					
							
							La Bomba

						
							
							44

						
							
							Sí

						
					

					
							
							Farmavalue

						
							
							30

						
							
							Sí

						
					

					
							
							Don Gerardo

						
							
							23

						
							
							Sí

						
					

					
							
							Santa Lucía

						
							
							22

						
							
							Sí

						
					

					
							
							Galeno

						
							
							19

						
							
							No

						
							
							Cadena 

							mediana

						
					

					
							
							AM PM (Cédula jurídica 3102467767)

						
							
							13

						
							
							No

						
					

					
							
							Elimar

						
							
							12

						
							
							No

						
					

					
							
							Saba

						
							
							12

						
							
							Sí

						
					

					
							
							Arboleda

						
							
							8

						
							
							No

						
							
							Cadena 

							pequeña

						
					

					
							
							Total

						
							
							8

						
							
							No

						
					

					
							
							Zeledón

						
							
							8

						
							
							No

						
					

					
							
							Económica

						
							
							7

						
							
							No

						
					

					
							
							Enid Cordero

						
							
							7

						
							
							No

						
					

					
							
							Metropolitano

						
							
							7

						
							
							No

						
					

					
							
							Puntarenas

						
							
							7

						
							
							No

						
					

					
							
							San Martín

						
							
							7

						
							
							No

						
					

					
							
							AM PM (Cédula jurídica 3101339083)

						
							
							7

						
							
							No

						
					

					
							
							Bíblica

						
							
							6

						
							
							Sí

						
					

					
							
							Génesis

						
							
							6

						
							
							No

						
					

					
							
							Lizano

						
							
							6

						
							
							No

						
							
							Cadena 

							pequeña

						
					

					
							
							JSM

						
							
							5

						
							
							No

						
					

					
							
							Coopesana

						
							
							4

						
							
							Sí

						
					

					
							
							CV

						
							
							4

						
							
							No

						
					

					
							
							CVS

						
							
							4

						
							
							No

						
					

					
							
							Farmaespecializada

						
							
							4

						
							
							No

						
					

					
							
							Guanacasteca

						
							
							4

						
							
							No

						
					

					
							
							Ibarra

						
							
							4

						
							
							No

						
					

					
							
							PM Pharmacy Market

						
							
							4

						
							
							No

						
					

					
							
							Quiribrí

						
							
							4

						
							
							No

						
					

					
							
							Salud Global

						
							
							4

						
							
							No

						
					

					
							
							Zhen

						
							
							4

						
							
							No

						
					

				
			

			Nota: Datos tomados de Colfar (2020e).

		




			Los datos reseñados en el Cuadro 6 permiten indicar que las siete cadenas de farmacias grandes (20 % del total de cadenas), las cuales cuentan con su propia droguería, tienen agrupadas 334 farmacias (64 % del total de farmacias de cadena); mientras que las 23 cadenas de farmacias pequeñas (68 % del total de cadenas), dos de las cuales cuentan con su propia droguería, tienen asociadas 129 farmacias (25 % del total de farmacias de cadena). En el caso de las 4 cadenas de farmacias medianas (12 % del total de cadenas), una de las cuales tiene su propia droguería, conglomeran 56 farmacias (11 % del total de cadenas de farmacias).

			En la Figura 8 se muestra el grado de participación de este tipo de cadena, tanto en la cantidad de establecimientos, como en la cantidad de droguerías asociadas (Colfar, 2020e). El hecho de tener una droguería asociada podría verse como una ventaja competitiva en comparación con aquellas que tienen que recurrir a uno o más intermediarios.



		
			Figura 8 

			Participación de los distintos tipos de cadena en la cantidad total de farmacias privadas y droguerías asociadas a estas

			[image: gráfico de barras comparativas horizontales]

			Nota: Tomado de Colfar (2020e).





			La fuerte tendencia hacia la liberalización económica provoca un claro interés en las farmacias independientes por crear agrupaciones que les permitan compartir esfuerzos para obtener mejores resultados. La idea es “ser independiente pero no solitario”. Las áreas que pueden trabajar dichas agrupaciones de farmacias son muy variadas, estas se pueden resumir en seis grandes apartados: central de compras y logística; comercialización y mercadeo (análisis de zona por segmentación de clientes, estudios de mercado y productos, organización espacial); gestión e informática (optimización del inventario, política de precios, estudios de rentabilidad, estadísticas); atención farmacéutica (programas y protocolos de actuación); comunicación y publicaciones (folletos para el paciente, revistas, animación audiovisual, internet); y capacitación para el personal de las farmacias (Arnal, 2003). 

			Factores relacionados con la libre competencia y la protección del consumidor, que en Costa Rica significaron, a través del tiempo, la emancipación de la propiedad de la farmacia, la eliminación de la distancia mínima entre farmacias y el ingreso de cadenas de farmacias y capitales extranjeros al mercado farmacéutico nacional, fomentan la constitución de conglomerados de farmacias independientes alrededor de una droguería, con el propósito de obtener mejores condiciones en los precios y en los créditos de compra. A continuación se identifican las agrupaciones de farmacias independientes, dos de las cuales son sociedades anónimas y dos son cooperativas: 

			
					Corporación Nacional de Farmacias (Condefa): 142 farmacias como socios.

					Compañía Farmacéutica Sociedad Anónima (Cofasa): 420 farmacias asociadas.

					Cooperativa Farmacéutica R. L. (Farmacoop): 51 farmacias socias.

					Cooperativa de Farmacias Independientes Unidas R. L. (Coopefiu): 56 farmacias asociadas. 

			

			Cabe señalar que una farmacia independiente puede ser socia de más de una de esas agrupaciones. De igual forma, algunas de las cadenas de farmacias pequeñas, especialmente aquellas de carácter familiar, son socias de uno o más de estos conglomerados.

			Con respecto a la distancia mínima entre farmacias, 500 metros entre una y otra, es necesario señalar que estuvo regulada por las disposiciones del artículo 15 del Reglamento de Establecimientos Farmacéuticos Privados. A raíz de la promulgación de la Ley de Promoción de la Competencia y Defensa Efectiva del Consumidor, en 1995 la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia anuló dicha norma por considerar que era violatoria del principio de libertad empresarial. La situación descrita trajo como consecuencia la aglomeración de farmacias privadas en los centros de población, tal y como se mencionó (Arias, 2013).

		


		
			Funciones y actividades del personal farmacéutico en la farmacia de comunidad privada

			De acuerdo con la FIP y la Organización Mundial de la Salud (OMS), “la misión de la profesión farmacéutica es contribuir a la mejora de la salud y ayudar a los pacientes con problemas de salud para que hagan el mejor uso de los medicamentos” (FIP, 2011, p. 7). 

			La práctica de la farmacia es el medio a través del cual el profesional farmacéutico aplica sus conocimientos, sus productos y sus servicios a las personas y a la sociedad; su objetivo principal es el uso racional de los medicamentos. Históricamente, la actividad del farmacéutico comunitario involucró la preparación y el suministro de medicinas. Si bien estos continúan siendo componentes importantes de la práctica farmacéutica asistencial, en el presente se tienen nuevas funciones y responsabilidades en respuesta a la creciente disponibilidad, eficacia, complejidad, riesgos y costos de la terapia con medicamentos. Debido a lo anterior, se ha ampliado el espectro de acciones a realizar, tanto de manera individual como en los equipos de atención de salud. Algunas de ellas incluyen:

			
					Participación en el proceso de toma de decisiones sobre la utilización de medicamentos.

					Selección de la forma farmacéutica del medicamento.

					Selección de la fuente de abastecimiento del producto farmacéutico.

					Determinación de la dosis y del régimen farmacológico.

					Preparación del medicamento para el paciente.

					Provisión del medicamento al paciente.

					Provisión de información sobre los medicamentos al paciente.

					Control y seguimiento al paciente para:-	Maximizar el cumplimiento de su tratamiento farmacológico.
-	Detectar reacciones adversas e interacciones medicamentosas.
-	Incrementar la probabilidad de éxito del procedimiento terapéutico de acuerdo con los objetivos de la atención al paciente.


			

			Todas estas acciones, centradas directamente en las personas, apoyan el manejo adecuado de los fármacos por parte de los pacientes, los equipos de atención de la salud y la sociedad en general (Peretta y Ciccia, 1998).

			En el marco de la asistencia sanitaria, el proceso de utilización de los medicamentos, también denominado cadena terapéutica del medicamento, comprende cinco etapas secuenciales, a saber:

			
					diagnóstico clínico,

					prescripción del medicamento,

					dispensación del medicamento,

					administración del medicamento y

					seguimiento del paciente y de su medicación. 

			

			En este contexto es necesario establecer que la dispensación de medicamentos es una competencia exclusiva del personal farmacéutico. Aunado a esto, hay que considerar la facultad de recomendación/indicación farmacéutica de los medicamentos de libre venta que pueden ser dispensados directamente por el farmacéutico para el tratamiento de síntomas de afecciones de salud leves, genuina actividad del farmacéutico comunitario a través de los tiempos (OMS, 1990; Sánchez-Caro y Abellán, 2004). 

			El seguimiento de la enfermedad del paciente es una función exclusiva del facultativo prescriptor (en nuestro medio: médico, odontólogo o enfermera obstetra), en la cual pueden ser asistidos por otros profesionales sanitarios (por ejemplo: enfermeras, psicólogos clínicos, nutricionistas y trabajadores sociales). Sin embargo, el seguimiento de la medicación o seguimiento farmacoterapéutico es una responsabilidad prerrogativa del farmacéutico, cuyo propósito es “conseguir la máxima efectividad del tratamiento farmacológico prescrito en el contexto global de las necesidades terapéuticas del paciente” (Herrera, 2003, p. 455). En el marco de la atención integral de salud, se considera que el seguimiento del paciente y su medicación es una actividad colaborativa interprofesional.

			Mediante el Decreto Ejecutivo N.° 41541-S, del 22 de enero de 2019, el Ministerio de Salud de Costa Rica promulgó el Reglamento de perfiles de profesionales en ciencias de la salud, cuyo propósito es instaurar los mecanismos para establecer los contornos de las profesiones en ciencias de la salud, definidos estos como la descripción clara del conjunto de capacidades y competencias que identifican la formación de una persona para encarar responsablemente las funciones y tareas de una determinada profesión. La finalidad de la normativa de marras es mejorar las condiciones del ejercicio profesional y la calidad del servicio ofrecido, al asignar su definición y elaboración a los colegios profesionales. 

			Como respuesta al decreto ministerial, la Junta Directiva del Colfar, por medio de un acuerdo tomado en la Sesión Extraordinaria 01-2020, celebrada el 13 de enero de 2020, emite el perfil profesional del farmacéutico general, donde se describen las funciones asistenciales, de investigación, docentes y administrativas del profesional farmacéutico que se desempeña en la farmacia de comunidad, tanto en el ámbito privado como público. 

			Las funciones asignadas al perfil profesional del farmacéutico de comunidad se identifican en la Tabla 1.



			Tabla 1 

			Perfil profesional del farmacéutico de comunidad según función y ocupaciones




			
				
					
					
				
				
					
							
							Función

						
							
							Ocupaciones

						
					

				
				
					
							
							Asistencial

						
							
								1. Despachar/dispensar recetas, garantizando el envasado y rotulado adecuado de los medicamentos y otros insumos, según la normativa vigente, y brindar información a los pacientes para favorecer un uso seguro y correcto del producto.

						
					

					
							
								2. Custodiar y despachar de manera correcta los medicamentos psicotrópicos y estupefacientes, según la normativa vigente.

						
					

					
							
								3. Ofrecer información sobre medicamentos y el tratamiento de problemas relacionados con la salud.

						
					

					
							
								4. Asegurar el cumplimiento de buenas prácticas de almacenamiento y distribución de medicamentos (cuando aplique), según la normativa.

						
					

					
							
								5. Disponer de manera adecuada de los medicamentos vencidos, deteriorados o en desuso, según la normativa vigente.

						
					

					
							
								6. Administrar vacunas y otros medicamentos inyectables.

						
					

					
							
								7. Seguir el plan de acción del establecimiento para la atención de choque anafiláctico y urgencias relacionadas con la administración de medicamentos en la farmacia.

						
					

					

							
								8. Reportar sospechas o confirmaciones de problemas de calidad o de medicamentos falsificados a las autoridades competentes.

						
					

					
							
								9. Evaluar el tratamiento prescrito, parámetros clínicos, resultados de laboratorio y la información socioeconómica y conductual del paciente para garantizar la eficacia, el uso racional y seguro de los medicamentos y asegurar que se alcancen los resultados terapéuticos.

						
					

					
							
								10. Realizar la indicación farmacéutica ante síntomas en afecciones leves o menores de salud cuando proceda.

						
					

					
							
								11. Referir al paciente a otros profesionales cuando sea necesario.

						
					

					
							
								12. Documentar de forma confidencial y actualizada la información sobre la historia clínica del paciente, la utilización de los medicamentos y la intervención farmacéutica.

						
					

					
							
								13. Realizar la consulta de atención farmacéutica, con o sin seguimiento farmacoterapéutico, en los pacientes donde el farmacéutico detecte problemas relacionados con la medicación.

						
					

					
							
								14. Asesorar o recomendar al prescriptor sobre la gestión de la farmacoterapia, incluir la elección de medicamento, forma farmacéutica y la dosis adecuada.

						
					

					
							
								15. Documentar y notificar reacciones adversas (farmacovigilancia), incluir documentación, notificación y corrección de errores de medicación para resguardar la seguridad del paciente.

						
					

					
						
							
								16. Elaborar sistemas de dosificación personalizados (SDP) para pacientes que lo requieran, o bien, el diseño, desarrollo e implementación de herramientas que faciliten la dosificación de los medicamentos a los usuarios o pacientes con necesidades especiales (recién nacidos, infantes, niños, adolescentes, adultos mayores, personas con discapacidad o necesidades específicas).

						
					

					
							
								17. Coordinar los programas de servicios de atención farmacéutica a nivel asistencial (públicos o privados), de especializados o a nivel de atención primaria, con lo cual se fomente la participación colaborativa entre los distintos profesionales del área de salud.

						
					

					
							
								18. Formular, preparar, elaborar y acondicionar preparaciones magistrales, preparaciones oficinales y otras formulaciones, según las buenas prácticas de elaboración de medicamentos.

						
					

					
							
								19. Emplear tecnologías de la información y comunicación para mejorar la adherencia y el control de la gestión de la farmacoterapia en los pacientes.

						
					

					
							
								20. Actuar en equipos de salud, en la administración, planificación, programación, ejecución y evaluación de campañas y programas sanitarios, por ejemplo: atención domiciliar, campañas de educación para la salud, entre otros.

						
					

					
							
								21. Participar en las estrategias y planes de contingencia en caso de desabastecimiento o situaciones de emergencia que se establezcan por parte de las autoridades sanitarias y del resto de integrantes de la cadena de distribución.

						
					

					
							
								22. Participar en la elaboración de políticas y programas que permitan el buen funcionamiento de los servicios farmacéuticos y mejoren los resultados de salud.

						
					

					
						
							
								23. Realizar actividades mediáticas para informar o aclarar, por medio de las redes sociales, temas de interés actual (videos, publicaciones multimedia, entre otros).

						
					

					
							
								24. Educar a los pacientes en el uso de dispositivos médicos para la administración de fármacos o control periódico de su condición (ejemplo: glucómetros, esfigmomanómetros, dispensadores en aerosol).

						
					

					
							
								25. Educar a la población sobre la correcta disposición de medicamentos vencidos, deteriorados o en desuso.

						
					

					
							
								26. Desarrollar actividades de educación sanitaria e información de medicamentos con proyección al individuo, la familia y la comunidad: trabajo escolar farmacéutico, charlas a grupos de pacientes, otras actividades de promoción de la salud y prevención de la enfermedad a nivel individual o comunitario.

						
					

					
							
								27. Preparar material educativo sobre temas de promoción de la salud, prevención de la enfermedad y uso racional de medicamentos.

						
					

					
							
								28. Acatar la normativa sanitaria que aplica al área profesional.

						
					

					
							
							Investigación

						
							
								1. Realizar estudios de utilización de los medicamentos, errores de medicación, de ocurrencia de reacciones adversas a medicamentos, interacciones medicamentosas, entre otras.

						
					

					
							
								2. Evaluar y monitorear investigaciones clínicas en pacientes de acuerdo con la normativa vigente.

						
					

					
							
								3. Realizar o participar en actividades de investigación de la práctica farmacéutica en colaboración con otros profesionales de la salud, universidades y organismos privados y públicos, en concordancia con los recursos disponibles.

						
					

					
							
							Docente

						
							
								1. Colaborar en la formación de nuevos profesionales en farmacia en conjunto con la academia y en la educación farmacéutica continua.

						
					

					
							
								2. Capacitar, supervisar y evaluar al personal profesional y técnico a su cargo para asegurar su competencia y mejorar sus habilidades.

						
					

					
							
								3. Actualizar a profesionales en ciencias de la salud sobre el uso correcto y racional de medicamentos y otros productos de interés sanitario.

						
					

					
							
							Administrativa

						
							
								1. Participar en la administración del establecimiento bajo su cargo, gestionar la adquisición, almacenamiento y conservación de medicamentos y otros productos sanitarios.

						
					

					
							
								2. Gestionar el recurso humano, organizar, coordinar y supervisar las actividades que involucren el servicio farmacéutico. Solicitar, organizar y distribuir las áreas, equipos, suministros y personal dentro de su servicio, de acuerdo con criterios y normas farmacéuticas, y establecer los programas de mantenimiento respectivos.

						
					

					
							
								3. Garantizar la selección de productos y proveedores que cumplan con la legislación vigente.

						
					

					
							
								4. Aplicar técnicas correctas y protocolos para la selección, adquisición, conservación, almacenamiento, distribución y control de los medicamentos.

						
					

					
							
								5. Participar en la elaboración y actualización de los manuales, normas, políticas y procedimientos necesarios para las actividades de su competencia.

						
					

					
							
								6. Realizar autoevaluación de los servicios farmacéuticos para asegurar el cumplimiento de la legislación vigente.

						
					

					

							
								7. Aplicar tecnologías de información y comunicación para el control y mejoramiento de la gestión administrativa del establecimiento farmacéutico.

						
					

				
			





			Nota: Datos tomados del Acuerdo de Junta Directiva del Colegio de Farmacéuticos de Costa Rica, sesión extraordinaria 01-2020, celebrada el 13 de enero de 2020.



			Ver Tabla 1 en línea


			Las funciones del farmacéutico en la cadena terapéutica del medicamento se pueden agrupar en dos grandes áreas: actividades orientadas al medicamento y actividades orientadas al paciente, la familia y la comunidad. Estos dos grupos de funciones son complementados transversalmente por actividades de:

			
					Gestión técnico-administrativa: gestión del establecimiento farmacéutico, del suministro de medicamentos y de la farmacoterapia del paciente.

					Educación: formación de grado y postgrado de estudiantes de farmacia, educación continua de farmacéuticos y de otros profesionales sanitarios.

					Investigación: operativa, de la práctica farmacéutica o clínica. 

			

			En la Figura 9 se muestran las actividades esenciales atribuibles a un farmacéutico que labora en una farmacia de comunidad privada (Herrera, 2003).



		
			Figura 9

			Actividades esenciales de los farmacéuticos en la farmacia de comunidad privada

			[image: gráfica de actividades]

			Nota: Tomado de Herrera (2003) y modificado por los autores según la realidad costarricense.





			En el año 2014, el Colfar realizó un taller nacional cuyo objetivo fue determinar el estado de las buenas prácticas farmacéuticas en el país. El modelo y las variables de estudio utilizadas fueron extraídos del documento Directrices conjuntas FIP/OMS sobre Buenas Prácticas en Farmacia. Estándares para la calidad de los servicios farmacéuticos. A continuación, se muestran los resultados de esa actividad y se propone un análisis en función de las actividades descritas en la Figura 9.

			Actividades relacionadas con el medicamento

			Estas forman parte de las actividades sustantivas de las farmacias de comunidad privada; sin embargo, no existen protocolos estandarizados que guíen lo referente a selección, programación, adquisición y distribución, tanto en situaciones normales como de emergencia. En lo que respecta a almacenamiento, incluidas la cadena de frío y la disposición final de medicamentos, existe una normativa que regula esta tarea en el establecimiento (Colfar, 2014). 

			Mención aparte merecen las preparaciones magistrales, ya que es un área que no se ha desarrollado de manera extensiva en las farmacias de comunidad, a pesar de que datos recabados por el Colfar muestran que el 61 % de los participantes indica haber recibido una buena formación en las universidades (Colfar, 2014). A la fecha, no existe una normativa que estandarice los procedimientos de las preparaciones; cuando se realiza esta tarea, los mismos profesionales son quienes desarrollan los procedimientos escritos.

			Actividades orientadas al paciente, a la familia y a la comunidad

			
					Despacho/dispensación. Se incluye el despacho/dispensación de medicamentos o la aplicación de inyectables, posterior a una prescripción médica. Se cuenta con lineamientos que regulan la aplicación de inyectables, el manejo de reacciones adversas, el etiquetado para personas con discapacidad visual, parcial o total, control y manejo de psicotrópicos y estupefacientes, así como control y manejo de otros productos controlados establecidos por el Ministerio de Salud. 

					Recomendación/indicación farmacéutica. En este momento, se carece de normativa específica que regule la recomendación/indicación farmacéutica, no obstante, es una práctica tradicional en las farmacias de comunidad privada. A pesar de que no existe una normativa expresa sobre su regulación, el Código de Ética Farmacéutica la define como parte del acto profesional farmacéutico. En el año 2013, el Colfar elaboró el acto profesional de la recomendación y en los últimos años se conformó un grupo de trabajo que pretendía la elaboración de protocolos de indicación farmacéutica. En esta misma línea, Pereira, Lizano y Hernández (2016) señalaron que aproximadamente el 20 % de las consultas registradas en su estudio eran de indicación farmacéutica.

					Información de medicamentos. Una de las actividades sustantivas de las farmacias es proveer información a los pacientes. A pesar de esto, no existen datos que permitan cuantificar y cualificar estas intervenciones (Colfar, 2014).

					Farmacovigilancia. En general, las actividades de farmacovigilancia en las farmacias de comunidad privada son escasas, a pesar de que la norma establece la obligatoriedad de reportar al Ministerio de Salud las sospechas de reacciones adversas a medicamentos. Lo anterior se evidencia en informes de sospechas de reacciones adversas a medicamentos publicados por el Centro Nacional de Farmacovigilancia de Costa Rica, los cuales mencionan los siguientes porcentajes de notificaciones para hospitales y farmacias comunitarias privadas: 118 de 2516 (4 %) durante el primer semestre del 2016 y 74 de 2739 (3 %) durante el segundo semestre del 2016, 18 de 1954 (1 %) durante el primer semestre del 2015, 27 de 1374 (2 %) durante el primer semestre del 2014, y 57 de 1774 (3 %) durante el segundo semestre del 2014, por mencionar algunos ejemplos. Se destaca la comunicación entre el Ministerio de Salud y las farmacias de comunidad privadas sobre la detección de productos de calidad inferior (Colfar, 2014).

					Educación sanitaria. Existe poca evidencia de la educación sanitaria brindada en las farmacias. Tradicionalmente han cumplido una labor de promoción de la salud en las comunidades; sin embargo, esta no ha sido documentada de manera sistemática. Por lo tanto, es difícil saber las áreas en las que se está trabajando y cuáles son las actividades realizadas (Colfar, 2014).

					Consulta farmacéutica en consultorio y seguimiento farmacoterapéutico. Estas labores son incipientes en la farmacia de comunidad privada. Las experiencias de seguimiento son anecdóticas y es necesario reforzar esta labor de una forma estandarizada y acorde con las líneas académicas que se han desarrollado en este campo (Colfar, 2014).

			

			Es necesario señalar que, aunque se cuenta con los insumos producto del taller mencionado, a la fecha el Colfar no ha definido los estándares de buenas prácticas de farmacia para el país. 

			Uno de los principales problemas que muestra la actividad profesional que se desarrolla en la farmacia de comunidad privada es la escasa documentación de los actos profesionales. Un análisis de la literatura muestra acciones que vale la pena mencionar.

			Rubí (2001) realizó uno de los primeros estudios sobre el perfil de oferta y demanda de los servicios farmacéuticos en la farmacia de comunidad privada. Tras consultar todo el universo de farmacias de la Gran Área Metropolitana (196), encontró que las causas de consulta farmacéutica coinciden con las que posteriormente fueron reportadas por Jiménez, Rojas y Arias (2012) y Pereira Céspedes et al. (2016). Aunque no lo cuantifica, este estudio concuerda con dichos trabajos en cuanto a la importante dedicación que tiene el profesional de farmacia de comunidad privada en la resolución de consultas. Los medicamentos vendidos por recomendación del farmacéutico corresponden a un 41 % y los que fueron prescritos por un facultativo representan un 18 %. Por los hallazgos de esta tesis, la autora recomienda:

			Motivar al farmacéutico para que se identifique con las teorías de atención farmacéutica y centros de atención primaria y que sea consciente de la importancia de sus funciones y que por voluntad propia decida participar en esta nueva visión de farmacia de comunidad (Rubí, 2001).

			Jiménez et al. (2012) en una muestra de 90 farmacias de comunidad privada de Costa Rica, seleccionadas mediante un muestreo aleatorio estratificado de un universo de 890 farmacias, con el objetivo de estudiar los servicios que brindan estas, concluyeron que en el 100 % de las farmacias incluidas en el estudio se lleva a cabo la dispensación o despacho de medicametos, de igual manera este mismo porcentaje realiza la consulta o indicación farmacéutica. En un alto porcentaje de ellas (85,6 %) se llevan a cabo actividades de información y promoción de la salud. Llama la atención que, aunque todas las farmacias despachan o dispensan medicamentos, solamente se etiqueta el 68,9 % de estos. Son escasos los programas de visitas domiciliares (10 %), las acciones de farmacovigilancia (3,3 %) y las actividades de seguimiento farmacoterapéutico, así como las preparaciones magistrales (2,2 %), según se puede observar en el Cuadro 7.



		
			Cuadro 7 

			Cuantificación de la prestación de los servicios de atención farmacéutica en las farmacias de comunidad

			
				
					
					
					
				
				
					
							
							Servicios de seguimiento

							farmacoterapéutico evaluados

						
							
							Porcentaje (n=90)

						
					

					
							
							Sí

						
							
							No

						
					

					
							
							Despacho o dispensación de medicamentos

						
							
							100

						
							
							0

						
					

					
							
							Etiquetado de medicamentos despachados

						
							
							68,9

						
							
							31,1

						
					

					
							
							Consulta o indicación farmacéutica

						
							
							100

						
							
							0

						
					

					
							
							Servicio farmacoterapéutico

						
							
							2,2

						
							
							97,8

						
					

					
							
							Información para la promoción de la salud

						
							
							85,6

						
							
							14,4

						
					

					
							
							Envío de reportes de farmacovigilancia

						
							
							3,3

						
							
							96,7

						
					

					
							
							Preparaciones magistrales

						
							
							2,2

						
							
							97,8

						
					

					
							
							Programas de visitas a domicilio

						
							
							10

						
							
							90

						
					

				
			

			Nota: Tomado de Jiménez Díaz y Rojas Morera (2009).





			Ese mismo estudio reporta que un 8,2 % de las farmacias aplica vacunas, pero el mantenimiento de la cadena de frío solo se hace correctamente en un 54,1 %. En cuanto al seguimiento de pacientes crónicos, el servicio de toma de presión arterial lo realiza el 87,8 % y de estas el 98,7 % lleva un registro manual de los datos del paciente. Un 14,4 % de las farmacias tiene el servicio de medición de la glicemia y un 65,5 % de estas mediciones se registran. Cuando se cuantifica el tiempo de consulta brindado por los regentes, este oscila entre 3 y 10 minutos en un 66,7 %, entre 10 a 15 minutos un 23,3 % y más de 15 minutos un 10 % de las consultas.

			El Grupo de Trabajo en Indicación Farmacéutica (GTIF) del Colfar, mediante un proyecto ejecutado en 2014 para explorar específicamente esta actividad, a partir de una muestra constituida por 209 personas farmacéuticas, encontró que el 60,77 % de los profesionales farmacéuticos recibe más de 20 consultas por día. Del total de consultas recibidas, la mitad de las personas entrevistadas considera que estas derivan en la indicación farmacéutica de un medicamento en un alto porcentaje.

			Respecto al porcentaje de la jornada laboral dedicada a la indicación farmacéutica (Figura 10), el 68,89 % de las personas afirma invertir más del 50 % de su jornada en dicha labor (Badilla, Arias, Figueroa, Sáenz, Arguedas y Malavassi, 2014).



		
			Figura 10 

			Tiempo laboral dedicado a la indicación farmacéutica en la farmacia de comunidad privada

			[image: gráfico de barras verticales]

			Nota: Tomado de Badilla et al. (2014).





			Cuando se estudiaron las razones por las cuales las personas encuestadas consideran que los pacientes solicitan la indicación de medicamentos al farmacéutico, el mayor número de respuestas corresponde a “Facilidad de acceso al farmacéutico” (21,39 %), seguida de “No pueden pagar una consulta médica” (20,18 %) y “Usted es el farmacéutico de confianza” (15,99 %). Estas respuestas coinciden con la figura que ocupa el personal farmacéutico en nuestra sociedad, al ser el profesional sanitario más asequible a la comunidad (Badilla et al., 2014).

			El 88,04 % de las personas farmacéuticas encuestadas mencionó que entre el 50 % y el 70 % de las consultas del servicio de indicación farmacéutica incluyen indicación de un medicamento, utilizado (de 97 % a 60 %) para el tratamiento de síntomas menores (Tabla 2); y en la mayoría de los casos pertenecen a grupos o categorías terapéuticas de venta libre en el país. En todos los casos anteriores, la vía de administración oral fue la más recomendada, seguida de la vía tópica (Badilla et al., 2014).



		
			Tabla 2 

			Grupos farmacológicos de mayor frecuencia utilizados en la indicación farmacéutica

			
				
					
					
					
				
				
					
							
							 > 80 %

						
							
							80 % al 60 %

						
							
							< 60 %

						
					

					
							
							AINES

						
							
							Antiulcerosos Anti-H2

						
							
							Productos óticos

						
					

					
							
							Antigripales

						
							
							Antimigrañosos

						
							
							Productos odontológicos medicados

						
					

					
							
							Antitusivos

						
							
							Vitaminas

						
							
							Inmunoestimulantes

						
					

					
							
							Antialérgicos

						
							
							Reguladores de la motilidad intestinal

						
							
							Laxantes 

						
					

					
							
							Antiespasmódicos

						
							
							Antipruriginoso

						
							
							Medicamentos tópicos para reducir cicatrices

						
					

					
							
							Enzimas digestivas

						
							
							Analgésico + antiséptico urinario

						
							
							Medicamentos tópicos para reducir el acné

						
					

					
							
							Antiácidos

						
							
							Antihemorroidales

						
							
							Medicamentos tópicos para la restauración de la flora vaginal 

						
					

					
							
							Relajantes musculares

						
							
							Medicamentos contra quemaduras

						
							
							Vacunas

						
					

					
							
							Antiflatulentos

						
							
							Antihelmínticos

						
							
							Antiasmáticos

						
					

					
							
							Mucolíticos

						
							
							Broncodilatadores

						
							
							Antivertiginosos

						
					

					
							
							Descongestionantes nasales

						
							
							Antimicrobianos ginecológicos tópicos

						
							
							Medicamentos para reducir la obesidad

						
					

					
							
							Antieméticos

						
							
							Cicatrizantes

						
							
							Medicamentos tópicos para reducir estrías

						
					

					
							
							Antidiarreicos

						
							
							Escabicidas y pediculicidas

						
							
							Ansiolíticos no benzodiazepínicos

						
					

					
							
							Analgésicos no narcóticos

						
							
							Antiprotozoarios

						
							
					

					
							
							Productos oftálmicos

						
							
					

				
			

			Nota: Tomado de Badilla et al. (2014). La muestra corresponde a 209 personas entrevistadas.





			Por su parte, Pereira et al. (2016) publicaron un estudio piloto descriptivo transversal multicéntrico, realizado durante dos meses en treinta farmacias comunitarias privadas del área metropolitana de Costa Rica, con la finalidad de describir las consultas de indicación farmacéutica. Se caracterizaron 1538 consultas. Este trabajo en gran medida coincide con el estudio realizado por Badilla et al. (2014). 

			Los principales usuarios de la actividad fueron los propios pacientes (76,40 %), seguido del cuidador (15,80 %) y, por último, un tercero (7,00 %). Los principales problemas de salud consultados tuvieron en general una duración menor a siete días (68,10 %) y destacaron las enfermedades respiratorias (27,80 %), digestivas (16,80 %) y osteomusculares (11,30 %). La principal intervención farmacéutica fue indicar y dispensar un medicamento (92,30 %). 

			El principal grupo de la Clasificación Anatómica Terapéutica (ATC) dispensado fue el sistema músculo esquelético (35,70 %). Adicionalmente, el 26,30 % de las consultas cumplió con la definición de síntoma menor utilizada en este trabajo; destacan aquellas relacionadas con enfermedades del sistema respiratorio (28,10 %), del aparato digestivo (19,70 %) y del sistema osteomuscular y el tejido conectivo (13,10 %) (Pereira et al., 2016).  

			En el 99,70 % de las consultas registradas, los farmacéuticos realizaron algún tipo de intervención, en ese sentido, sobresalen la indicación y dispensación de medicamentos (92,30 %), las recomendaciones higiénico-dietéticas (42,90 %) y la derivación al médico u otro profesional de salud (22,30 %). En relación con la derivación a otros servicios de atención farmacéutica, se registró la educación sanitaria en un 5,10 %. Para cada consulta se realizaron una o más intervenciones. Se dispensaron dos clases de principios activos por consulta. En un 89,20 % la duración de los tratamientos indicados no superó los 7 días. La principal vía de administración fue la vía oral (82,40 %), seguida de la vía intramuscular (17,00 %) y tópica (10,60 %) (Pereira et al., 2016). 

			El mismo grupo de investigadores caracterizaron por primera vez en Costa Rica los diferentes tipos de consultas farmacéuticas en las farmacias de comunidad. La muestra incluyó treinta farmacias de comunidad privada que cumplieran los criterios de inclusión: estar ubicadas en el área metropolitana de Costa Rica y contar con el tiempo necesario para registrar la información. 

			Durante el período de análisis, se anotó un total de 26 387 consultas farmacéuticas, lo cual equivale aproximadamente a 880 consultas por farmacia. Asumiendo que este comportamiento sea usual en la muestra de farmacias, se podría estimar que en promedio hubo 18 consultas por día (entre 8 y 38 consultas) y entre 1 y 2 consultas por hora, con una jornada laboral entre 8 y 12 horas. De acuerdo con estos datos, los autores proyectaron que en un período de ocho semanas se recibirán un total de 440 880 consultas en esas farmacias para el año 2015 (Pereira et al., 2016). 

			Para efectos de registro, estas consultas se dividieron en consultas farmacoterapéuticas (información de medicamentos, dispensación de medicamentos con receta e indicación farmacéutica), consultas no farmacoterapéuticas (información sobre enfermedades en general e interpretación de pruebas diagnósticas, recomendaciones higiénico-dietéticas, medición de glicemia, perfil lipídico, aplicación de inyectables y medición de presión arterial, productos cosméticos y de cuidado personal) y consultas administrativas. 

			Así pues, los resultados mostraron que el 55 % de las consultas fueron de tipo farmacoterapéutico, el 24,40 % no farmacoterapéuticas y el 15 % tuvo relación con otros servicios de atención primaria, por ejemplo, servicios de cribado y seguimiento de parámetros biológicos, información sobre enfermedades, aplicación de inyectables y recomendaciones higiénico-dietéticas. Según los investigadores, estos datos concuerdan con los reportados internacionalmente. La mayor proporción de consultas farmacéuticas se dio en las farmacias independientes (Pereira et al., 2018). 

			Dicho estudio además estimó que el tiempo invertido por el personal farmacéutico en la resolución de las consultas va de 40 a 380 minutos diarios (6,3 horas aproximadamente). Se trata de una parte muy importante de la jornada laboral, así lo mencionan también Badilla et al. (2014), quienes indicaron que el farmacéutico destina más del 50 % de su tiempo a la resolución de consultas de los pacientes.

			Anecdóticamente se conoce que la derivación al médico es una práctica frecuente en la farmacia de comunidad privada, incluso Pereira et al. (2016) refieren que se realiza en un 22,3 % de las consultas resueltas por el farmacéutico, sin embargo,  está poco documentada como acción integral que incluya los criterios de derivación al médico y los datos del paciente, su estado de salud y sus medicamentos. La literatura revisada refiere un solo caso ampliamente documentado en donde la intervención del farmacéutico deriva al paciente al servicio de urgencias, debido a la sospecha de un problema de salud poco tratado que puede poner en riesgo la vida del paciente. Para el caso citado, la intervención es aceptada y el cuadro clínico mejora (Pereira, 2017). 

			La dispensación, el acto profesional farmacéutico por excelencia y reportado por Pereira et al. (2016) como el que ocupa el 23,30 % de las acciones farmacéuticas, ha tenido un gran reconocimiento por parte de las autoridades sanitarias del país. Lo anterior se muestra en el Decreto Ejecutivo N.° 41722-S del 23 de abril de 2019, la norma que autoriza la Dispensación de los anticonceptivos orales de emergencia, pues en su artículo segundo dice: “Esta dispensación únicamente se podrá efectuar en establecimientos que cuenten con Permiso Sanitario de Funcionamiento para Farmacia y con el debido asesoramiento farmacéutico del regente”. Dicha acción gubernamental avala la indicación farmacéutica, al eximir de la necesidad de una receta médica para comprar la píldora del día después en establecimientos que cuenten con permiso sanitario de funcionamiento para farmacia y con el debido asesoramiento farmacéutico del regente.

			Por su parte, Baldí (2016), con la finalidad de evaluar el conocimiento del personal farmacéutico y las prácticas de dispensación de antibióticos, realizó un estudio descriptivo prospectivo de corte transversal, a partir de una técnica de simulación de escenario clínico, con una muestra de sesenta farmacias comunitarias privadas de la Gran Área Metropolitana de San José (18 % de la muestra total de 336 farmacias), entre los meses de febrero a mayo de 2016. 

			Los resultados mostraron, como hallazgos principales, que el 67 % de las simulaciones terminaron con la dispensación de al menos un antibiótico sin receta médica. En el 35 % de las visitas se ofreció un antibiótico, sin la necesidad de una prescripción. Los farmacéuticos en las farmacias independientes recomendaron un antibiótico con más frecuencia que aquellos que laboran en una cadena de establecimientos. 

			Cuando se recomendó un antibiótico, en más de la mitad de los casos el farmacéutico no solicitó información adicional al paciente simulado (55 %). En el 35 % de las intervenciones no se dispensó un antibiótico; sin embargo, el profesional no dio un mensaje claro para recomendar al paciente que visite a un médico. En un 22 % de los antibióticos recomendados se habrían presentado reacciones adversas y en un 60 % de los casos interacciones farmacológicas con los medicamentos que el paciente simulado decía estar tomando (Baldí, 2016).

			Recientemente, el Colfar, en conjunto con la Academia Nacional de Farmacia de Costa Rica, realizó un sondeo de opinión entre los farmacéuticos de comunidad privada con el objetivo de evidenciar el aporte que se hace desde las farmacias a la vacunación de las personas. Contestaron la encuesta 304 farmacéuticos (27 % del total de farmacias registradas en el Colfar), cuyas farmacias están ubicadas en San José (39 %), Alajuela (16 %), Heredia (16 %), Cartago (10 %), Guanacaste (9 %), Puntarenas (7 %) y Limón (4 %).

			El 76 % de los farmacéuticos consultados respondieron que en sus farmacias se administran vacunas. En la Figura 11 se muestran los porcentajes de los tipos de vacunas que se aplican en estos establecimientos y que corresponden a la prevención de las siguientes enfermedades, todas ellas prevenibles por vacunación.



		
			Figura 11 

			Principales patologías infecciosas para las cuales se realiza inmunización en farmacias de comunidad privada

			[image: gráfico de barras horizontales]

			Nota: Tomado de Colegio de Farmacéuticos de Costa Rica y Academia Nacional de Farmacia de Costa Rica (2020).





			Ahora bien, las personas farmacéuticas que administran vacunas en sus farmacias exteriorizan que solo el 59 % utiliza el Sistema Nominal de Vacunación (Sinovac) para reportar al Ministerio de Salud estas aplicaciones, a pesar de que este es un reporte obligatorio por reglamento. El 24 % que indicó no aplicar vacunas adujo las siguientes causas para no ofrecer este servicio a la comunidad: no es rentable (37 %), no es política del propietario (32 %), no se tiene un área apropiada (22 %), no se aplica ningún tipo de medicamento inyectable (20 %) y otras razones (21 %).

			El 80 % de los farmacéuticos encuestados mencionó que en el año 2020 participarán en la campaña nacional de vacunación contra la influenza estacional. En ese sentido, indican que los grupos poblacionales que usualmente llegan a vacunarse contra este padecimiento son 79 % adultos, 15 % adultos mayores y 5 % niños y adolescentes. 

			A partir del análisis realizado, es claro que las actividades profesionales farmacéuticas en la farmacia de comunidad privada se concentran en atender necesidades relacionadas con medicamentos u otros temas de salud. Además, es evidente que el profesional en farmacia es el más accesible para la población y que la presencia de un farmacéutico actualizado y apegado a las normas éticas y reglamentarias de su ejercicio profesional dentro de la farmacia de comunidad es imprescindible para mantener un servicio farmacéutico de atención primaria de calidad.

		


		
			La farmacia y el farmacéutico como garantes del acceso al medicamento

			El acceso a la salud es fundamental por su vinculación directa con el derecho a la vida, razón por la cual el Estado debe garantizarles a todas las personas ciudadanas la satisfacción de aquellas necesidades que les permiten un desarrollo humano completo, con un equilibrio entre su bienestar físico, psíquico y social. El derecho a la salud, como mecanismo de protección a la vida, requiere no solo de acciones estatales que faciliten el acceso equitativo, universal y solidario a todos los componentes de la seguridad social, sino también de un ambiente sano y la satisfacción de otras necesidades vitales que aseguren una adecuada calidad de vida (Defensoría de los Habitantes de la República [DHR], 1998b p. 32).

			A partir de su Constitución Política, el Estado costarricense tiene la función de velar por la vida y garantizar el acceso a la salud, desde la prevención hasta el tratamiento de las enfermedades (Procuraduría General de la República de Costa Rica [PGRCR], 2011). Asimismo, tanto el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (Organización de Naciones Unidas, 1966), como el Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (Organización de Estados Americanos, 1988), ambas normas de derecho internacional refrendadas por el país, reconocen el derecho a la salud e instituyen, como un elemento de garantía de ese derecho, el acceso a prestaciones sanitarias dirigidas a la prevención y el tratamiento de las enfermedades. 

			La Ley General de Salud, norma sanitaria rectora del país, establece en sus tres primeros artículos que la salud de la población es un bien de interés público tutelado por el Estado, además, que su función primordial es velar por la salud y que todo habitante de la república tiene derecho a las prestaciones de salud en la forma que las normas especiales lo definan (Asamblea Legislativa de la República de Costa Rica, 1973). También se ha señalado que la atención de la salud en términos de protección de los derechos de los pacientes contempla desde el diagnóstico hasta la prescripción de un tratamiento (DHR, 1998a, p. 78). 

			Consustancialmente, el acceso a las prestaciones sanitarias debe contemplar el acceso a los medicamentos como un elemento esencial e indispensable de los servicios de atención médica en todas las culturas y sociedades, pues constituyen una de las tecnologías sanitarias más importantes que ha marcado la pauta del progreso humano en cuanto a aspectos de prevención, tratamiento y rehabilitación (Oscanoa, 2012). En concordancia con lo anterior, el artículo 21 de la Ley General de Salud señala expresamente que toda persona tiene derecho a recibir los medicamentos necesarios para el tratamiento de sus enfermedades y para su rehabilitación (Asamblea Legislativa de la República de Costa Rica, 1973). 

			En un sentido más amplio, el acceso a los medicamentos no implica solo su expendio, también se deben incluir los servicios farmacéuticos, la automedicación, la calidad del producto y del servicio, el acceso a la información sobre su uso racional, así como la sostenibilidad y la continuidad de ese servicio (Oscanoa, 2012). Para lograr dicho cometido, se debe garantizar un sistema con disposición de recursos políticos, técnicos, financieros, humanos y de infraestructura, de manera que se le permita a toda la población acceder a medicamentos de calidad de manera segura, oportuna y eficiente. 

			Los farmacéuticos son profesionales sanitarios específicamente formados para gestionar la dispensación de medicamentos a los usuarios y realizar tareas adecuadas para garantizar la seguridad y el uso responsable de estos (OMS, 1990). Existen evidencias que permiten asegurar que los farmacéuticos de comunidad son los profesionales de salud más accesibles para el público y, por lo tanto, cumplen una importante función de salud pública (Cárcamo, 2016; OMS, 1990; Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica, 1992; DHR, 1998a; PGRCR, 2009a; PGRCR, 2009b). 

			Por su parte, las farmacias, generalmente ubicadas en el corazón de las comunidades, son fácilmente asequibles debido a su distribución geográfica y a sus horarios de apertura. Se trata de sitios donde las personas pueden acceder con facilidad a los medicamentos, a productos sanitarios (con o sin receta) y a una amplia gama de servicios (FIP, s. f.). Para el caso de Costa Rica, la descripción de las funciones y de las actividades de las farmacias y los farmacéuticos de comunidad privada respalda ampliamente dicha afirmación.  

			Es así como el Estado costarricense instituyó en la Ley General de Salud que el establecimiento sanitario idóneo para garantizar a la población el acceso oportuno y seguro a medicamentos de calidad es la farmacia, la cual requiere de un profesional farmacéutico durante todo el horario de operación. Esta persona asume su dirección técnica y científica, así como la prestación de una serie de servicios farmacéuticos derivados del suministro de medicamentos, los cuales se relacionan con acciones de prevención, atención y rehabilitación de la enfermedad y de promoción de la salud. 

		


			Definición de farmacia de comunidad privada

			Dadas las condiciones de progreso de la farmacia comunitaria en el país, descritas anteriormente, resulta imperativo redefinir el concepto de farmacia de comunidad privada. En el artículo 95 inciso a de la Ley General de Salud se define farmacia como: “aquel que se dedica a la preparación de recetas y al expendio y suministro directo al público de medicamentos” (Asamblea Legislativa de la República de Costa Rica, 1973). 

			Esta definición no contempla el desarrollo de los servicios farmacéuticos que ha quedado evidenciado en los distintos esfuerzos realizados en el país desde el ejercicio profesional, el desarrollo regulatorio y académico. Por lo tanto, se propone la definición de farmacia de comunidad privada de la siguiente manera:



Establecimiento farmacéutico asistencial privado que cuenta con un regente farmacéutico durante todo su horario de operación y funge como centro de atención primaria en salud, a través de la oferta de medicamentos, otros productos sanitarios y servicios farmacéuticos a la población, con el fin de promover la salud y prevenir, tratar o paliar las enfermedades, de manera que se contribuya no solo al mantenimiento y mejoramiento de la salud de las personas, la familia y la comunidad, sino a la salud pública del país. 




			Para esto, ejecuta distintas actividades lideradas por el regente farmacéutico, quien debe poseer conocimientos, habilidades y aptitudes que le permitan cumplir con el objetivo propuesto. En esta línea, Badilla et al. (2018) desarrollaron el perfil académico profesional del farmacéutico asistencial, en donde contemplaron tres ejes por desarrollar: cognitivo, actitudinal y laboral. Estos incluyen lo mínimo a cumplir por parte del profesional farmacéutico en función de posicionar a la farmacia de comunidad como el centro de atención primaria de salud, propuesto en la definición.


		
			Conclusiones

			El desarrollo histórico de la farmacia de comunidad muestra una línea coherente de progreso que se ajusta a los requerimientos sanitarios del momento. En ese sentido, el esfuerzo individual de los farmacéuticos y posteriormente del colectivo representado por el Colfar ha guiado este proceso. La organización de las farmacias de comunidad privada igualmente ha sufrido esta evolución y, en respuesta a la flexibilidad creciente de los sistemas sanitario y socioeconómico, probablemente estas migren hacia estructuras más eficientes y accesibles a la sociedad.

			Costa Rica dispone de una amplia y robusta normativa para el ejercicio profesional farmacéutico y para la farmacia como establecimiento de salud, la cual ha sido dictada a lo largo de los años por el Poder Legislativo, el Ministerio de Salud y el Colfar. 

			Por disposición del Estado costarricense, la farmacia de comunidad se erige como el establecimiento sanitario idóneo para garantizarle a la población el acceso oportuno y seguro a medicamentos de calidad. Para esto, es necesario que la figura de la regencia farmacéutica sea una constante durante su operación, de ahí la obligatoriedad de la presencia y, sobre todo, supervisión del regente en el quehacer de la farmacia. Esta persona asume el liderazgo y el criterio técnico para garantizar la idoneidad de los servicios prestados, a través de acciones orientadas hacia la prevención y atención de la enfermedad y promoción de la salud. 

			La amplísima cobertura poblacional de las farmacias de comunidad privada, con las consideraciones estadísticas que se establecen en este trabajo, donde cada farmacia privada atiende aproximadamente a 4500 personas, así como la relación farmacia privada/farmacia pública y el requisito sine qua non de la presencia del farmacéutico en este establecimiento, favorecen múltiples articulaciones en el ámbito de la salud pública de un establecimiento y un profesional sanitario.

			A pesar de la vasta normativa con la cual cuenta el país en esta materia, es evidente que existen falencias, particularmente en la documentación de las actividades profesionales, no solo en cuanto a las intervenciones directas sobre los pacientes, sino en general de la actividad de educación sanitaria. Estos elementos son una clara muestra de la necesidad de ahondar en la investigación de las funciones que se realizan desde este establecimiento sanitario y de replantear el trabajo desde la perspectiva de una decisión singular del farmacéutico y la necesidad de establecer una regulación específica para el concepto de la prestación de los servicios farmacéuticos. Como parte de la conciencia autorreflexiva, se hace necesario que, a través de la definición de las funciones y actividades de los servicios farmacéuticos, sus condiciones de funcionamiento y prácticas, se incorpore, además de la norma existente para farmacias y los profesionales de dicha área, el componente regulatorio de los servicios farmacéuticos. 

			La consideración de las condiciones en las que ha evolucionado la farmacia de comunidad privada, así como la experiencia internacional, alienta a proyectar que la introducción de las buenas prácticas de farmacia como una normativa de aplicación obligatoria, aparte de su principio organizador, permitirá potenciar los servicios farmacéuticos actuando como una fuerza gravitacional de contrapeso cuando el medicamento es arrojado solamente a la escena comercial.

			Los itinerarios que se han planteado en este trabajo llevan al encuentro de una institución, la farmacia de comunidad privada, la cual, impregnada de los procesos de desarrollo sociales, políticos, sanitarios y económicos, emerge como una invaluable organización que se ha convertido en una herramienta para la dispensación de servicios farmacéuticos, pero que además tiene un enorme potencial para convertirse en un promotor de mayor progreso sanitario para nuestras comunidades.

			A manera de colofón, se hace necesario agregar que el futuro de la farmacia de comunidad dependerá del esfuerzo individual y colectivo de las personas que ejercen la profesión farmacéutica, ya sea desde la regencia como de las iniciativas institucionales que emanen del Colfar, las universidades y otras instituciones que aporten a su fortalecimiento. Por último, estas acciones solo podrán ayudar al desarrollo de la salud pública si se mantiene una dialéctica constante con la sociedad y el conocimiento.
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